
 
 

Folleto Informativo de Oferta Pública de Adquisición Forzosa 
 

Oferta Pública de Adquisición Forzosa (la “Oferta”) que realiza Grupo Modelo, S.A.B. de C.V. (el “Oferente”), de hasta 
39’299,545 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, de la Serie “C”, que representan el 0.88% del 
capital social en circulación de Grupo Modelo, S.A.B. de C.V. (“Grupo Modelo” o la “Emisora”) a la fecha de cierre de esta 
Oferta, que no son propiedad directa o indirecta de Anheuser-Busch México Holding, S. de R.L. de C.V. (“AB México”), de 
Anheuser-Busch InBev, SA/NV (“AB Inbev”) y/o  sus afiliadas. 
 

Nombre del Oferente Grupo Modelo, S.A.B. de C.V. 

Nombre de la Emisora Grupo Modelo, S.A.B. de C.V. 

Clave de pizarra de la Emisora GModelo 

Número de títulos representativos del capi-
tal social de la Emisora 

4,424’114,171 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor 
nominal, de las cuales 2,212’096,187 pertenecen a la Serie “C” y 
2,212’017,984 a la Serie “B” 

Número de títulos a adquirir y característi-
cas de los mismos 

39’299,545 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nomi-
nal, de la Serie “C” 

Porcentaje del capital social de la Emisora 
que representan las acciones objeto de la 
Oferta 

0.88% 

Precio de Compra USD$9.15 Dólares por acción 

Monto total de la Oferta Hasta USD$359’590,836.75 Dólares de los EE.UU.A. 

Período de la Oferta Del 3 de agosto de 2015 al 28 de agosto de 2015 

Fecha de Vencimiento 28 de agosto de 2015 

Fecha de Registro en la BMV 31 de agosto de 2015 

Fecha de Liquidación 31 de agosto de 2015 

Denominación del intermediario en la opera-
ción 

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México 

Lugar y fecha de publicación del Folleto 
Informativo 

México, D.F., a 3 de agosto de 2015 
 

Lugar y fecha de publicación del Aviso de 
Oferta Pública: 

El Aviso de Oferta Pública correspondiente a esta Oferta se publicará en el 
SEDI (Sistema electrónico de Envío y Difusión de Información) diariamente 
durante el Período de la Oferta y en la Fecha de Liquidación.  

 
Mecánica para Participar en la Oferta: Durante el Periodo de la Oferta, 1) los accionistas de Grupo Modelo (los “Accio-
nistas”) que deseen participar en la Oferta y que mantengan la guarda de sus acciones de Grupo Modelo (las “Acciones”) a 
través de Custodios (o, en caso de que mantengan dichas Acciones a través de algún otro depositario, a través de dicho 
depositario, quien a su vez instruirá al Custodio respectivo) con cuentas en el Indeval (según dichos términos se definen en 
el Glosario del Folleto Informativo), deberán instruir por escrito a su respectivo Custodio para que, en su representación, 
acepte los términos y condiciones de la Oferta (cada una, una “Instrucción de Venta”) y entregue las Acciones que desee 
vender en la Oferta, al precio de USD$9.15 Dólares por acción (el “Precio de Compra”), a Casa de Bolsa Santander, S.A. 
de C.V., Grupo Financiero Santander México (el “Intermediario”). Una vez que los Custodios reciban la Instrucción de Ven-
ta de sus clientes, cada Custodio deberá (i) concentrar las Instrucciones de Venta que reciba de sus clientes de acuerdo con 
el procedimiento que cada Custodio considere apropiado; (ii) mantener en custodia las Acciones respecto de las cuales haya 
recibido Instrucciones de Venta hasta su traspaso al Intermediario; (iii) completar, con base en la información presentada 
por sus clientes, el formato de carta (la “Carta de Aceptación”) que el Intermediario pondrá a disposición de los Custodios 
y (iv) entregar al Intermediario las Cartas de Aceptación identificando las Acciones que el Custodio entregará en la Oferta 
por cuenta de sus clientes. Las Cartas de Aceptación, deberán ser llenadas, firmadas y entregadas personalmente o por 
mensajería con acuse de recibo en las oficinas del Intermediario ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, 
Módulo 108, Col. Lomas de Santa Fe, 01219 México, Distrito Federal, a la atención del señor Joaquín Muñoz de Cote Frade, 
con número telefónico +52 (55) 5257 8000 ext. 18644 y dirección de correo electrónico jomunoz@santander.com.mx, con 
copia a las siguientes direcciones de correo electrónico: liq_custodia@santander.com.mx, jesalazar@santander.com.mx y 
back_derechos@santander.com.mx, señalando la parte del precio que será recibida en Dólares y, en su caso, la parte del 
precio que, una vez pagado el precio en Dólares por el Oferente, deberá ser convertida a Pesos por el Agente de Cambios 
(según dicho término se define en el Glosario), en representación y por instrucción de los Accionistas respectivos, y entrega-
da en Pesos a los Custodios para su posterior entrega a los Accionistas participantes en la Oferta que hayan seleccionado 
recibir Pesos. El horario de recepción de las Cartas de Aceptación será de las 09:00 hasta 14:00 horas y de las 16:00 a las 
18:00 horas, tiempo de la Ciudad de México, durante todos los Días Hábiles (como se define el término en el Glosario del 
Folleto Informativo) del Periodo de la Oferta, excepto en la Fecha de Vencimiento, en la cual será de las 09:00 a las 14:00 
horas, tiempo de la Ciudad de México. 2) Los Custodios traspasarán las Acciones de sus clientes que les hayan dado Instruc-
ciones de Venta, a la cuenta 01 037 0604 que mantiene el Intermediario en el Indeval (la “Cuenta Concentradora”), a 
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más tardar a las 14:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) de la Fecha de Vencimiento, a menos que dicha fecha se pro-
rrogue de conformidad con lo establecido en este Folleto Informativo. El Intermediario informará a todos los Custodios las 
cuentas del Indeval que sustituyan a la Cuenta Concentradora, en caso de existir alguna modificación. Las Acciones que 
sean entregadas o traspasadas después de esta hora límite no participarán en la Oferta. Tampoco participarán en la Oferta y 
no serán compradas por el Oferente aquellas Acciones en relación con las cuales se haya recibido una Carta de Aceptación, 
pero que no hayan sido traspasadas a la Cuenta Concentradora. 3) Los Accionistas que posean físicamente los títulos repre-
sentativos de sus Acciones y que deseen participar en la Oferta deberán contactar al Custodio de su elección para que, a 
través de éste, participen en la Oferta, o bien entregar, en adición a la documentación que les requiera el Custodio o Inter-
mediario respectivo, los títulos de las Acciones debidamente endosados en propiedad a favor del Oferente en las oficinas del 
Intermediario señaladas en el numeral 1) anterior, a la atención de y en los horarios señalados en el mismo numeral 1) an-
terior. 4) En la Fecha de Liquidación, o en fecha posterior de prorrogarse el Periodo de la Oferta, el Intermediario traspasará 
(i) a las distintas cuentas de cada uno de los Custodios, la parte del Precio de Compra pagadera en Dólares y (ii) a la cuenta 
del Agente de Cambios, la cantidad en Dólares correspondiente a la parte del Precio de Compra que cada Accionista, en su 
caso, haya instruido a través de la Instrucción de Venta al Custodio (y el Custodio al Intermediario a través de la Carta de 
Aceptación) sea convertida a Pesos, a fin que el Agente de Cambios realice las operaciones de cambio correspondientes, en 
ambos casos respecto de las Acciones que hayan sido válidamente entregadas conforme al procedimiento descrito en este 
Folleto Informativo. Las cantidades en Pesos pagaderas respecto de Acciones válidamente entregadas conforme al procedi-
miento descrito en este Folleto Informativo, serán entregadas por el Intermediario, siempre y cuando las hubiere recibido 
del Agente de Cambios, a los diferentes Custodios, a más tardar el tercer Día Hábil siguiente a la Fecha de Liquidación (que 
se estima será el 3 de septiembre de 2015, de no extenderse la Fecha de Liquidación) (para su subsecuente entrega por los 
Custodios a los Accionistas participantes en la Oferta), dando a conocer simultáneamente el tipo de cambio promedio ponde-
rado al que el Agente de Cambios le haya informado que realizó las operaciones de cambio, en el entendido que el Interme-
diario no será responsable de la actuación del Agente de Cambios (incluyendo la entrega de los Pesos que correspondan al 
Intermediario). 

En la medida que el contrato de intermediación que cualquier Accionista (o depositario de un Accionista) tenga celebrado 
con su Custodio permita al Custodio actuar de manera discrecional, no será necesario que el Accionista dé la Instrucción de 
Venta a dicho Custodio, y el Custodio podrá realizar la venta de dichas Acciones conforme al procedimiento descrito en este 
Folleto Informativo, a su discreción. 

La aceptación incondicional e irrevocable de la Oferta (sujeta a las condiciones a las cuales se encuentra sujeta la Oferta) 
únicamente se tendrá por efectuada cuando el Intermediario haya recibido (i) la Carta de Aceptación debidamente comple-
tada y firmada, y (ii) una confirmación del traspaso de las Acciones respectivas a, y la efectiva recepción de las Acciones en, 
la Cuenta Concentradora u otras cuentas respectivas en caso de existir alguna modificación. 

La aceptación de las Acciones para su pago por el Oferente constituye un acuerdo obligatorio entre el Accionista y el Oferen-
te, en los términos y sujeto a las condiciones que se describen en el presente Folleto Informativo y sujeto a las condiciones 
a las cuales se encuentra sujeta la Oferta. 

El Oferente se reserva el derecho, conforme a lo previsto en este Folleto Informativo, de rechazar cualquier instrucción o 
entrega de Acciones que no se haya realizado en forma debida o que por cualquier motivo no sea válida, de negarse a acep-
tar cualquier instrucción o entrega que en opinión de sus abogados sea ilegal, y de dispensar cualesquiera irregularidades o 
condiciones. 

En la Fecha de Registro, el Intermediario registrará a través de la BMV, las Acciones que hayan sido válidamente entregadas 
conforme al procedimiento descrito en este Folleto Informativo. La compra de dichas Acciones se realizará a los Accionistas a 
través del Custodio por cuyo conducto hayan presentado la Carta de Aceptación. 

La propiedad de las Acciones que hayan sido entregadas en la Oferta se considerará transferida al Oferente al momento de 
ejecutarse la operación de registro señalada en el párrafo anterior, en el entendido que la aceptación de la Oferta se consi-
derará incondicional e irrevocable a partir de que se realicen los actos descritos en los párrafos anteriores. 

En la Fecha de Vencimiento, el Intermediario informará a la BMV el número de Acciones que hayan sido entregadas (y no 
retiradas) de conformidad con los párrafos anteriores. 

Pagos Adicionales: El Oferente declara, bajo protesta de decir verdad, que no existen pagos distintos al Precio de Compra 
por las Acciones objeto de la Oferta en los términos contenidos en este Folleto Informativo pagaderos a los Accionistas parti-
cipantes en la Oferta, y cada uno de ellos recibirá exactamente la misma contraprestación a cambio de sus Acciones. 

Condiciones: La Oferta se encuentra sujeta a una serie de condiciones, que se describen en la Sección 7 de este Folleto 
Informativo (Condiciones de la Oferta). Entre otras, la Oferta está sujeta a la condición de que no exista, a la Fecha de Li-
quidación, orden judicial, administrativa o cualquier otra orden emitida por una autoridad que impida o prohíba al Oferente 
comprar las Acciones objeto de la Oferta en la Fecha de Liquidación. En cualquier caso, el Oferente informará de cualesquie-
ra hechos relevantes a través del sistema Emisnet de la BMV. 

Posibilidad de Prórroga de la Oferta: El Periodo de la Oferta podrá ser prorrogado con el consentimiento previo de Grupo 
Modelo, conforme a lo descrito en la Sección 4(i)(2) del Folleto Informativo. Las características de la Oferta podrán ser 
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modificadas por el Oferente en ciertos supuestos y sujeto a ciertas limitantes, y en caso de que dichas modificaciones sean 
relevantes, el Periodo de la Oferta será prorrogado. 

Derecho a Declinar la Aceptación de la Oferta: No obstante cualquier otra disposición en contrario en este Folleto In-
formativo, los Accionistas tenedores de las Acciones objeto de la Oferta que hayan aceptado la Oferta tendrán, en todo mo-
mento hasta la Fecha de Vencimiento, el derecho a declinar y revocar la aceptación de la Oferta en caso de efectuarse modi-
ficaciones a la Oferta que sean relevantes a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) o de presentarse 
otra u otras ofertas competitivas bajo mejores condiciones. 

Opinión del Consejo y Asesor Financiero: La realización de la Oferta y el Precio de Compra fueron aprobados por la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Grupo Modelo celebrada el 28 de mayo de 2015. El Consejo de Adminis-
tración de Grupo Modelo deberá elaborar, escuchando al Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, y comunicar al público 
la opinión e informe previstos en el artículo 101 de la Ley del Mercado de Valores a más tardar el décimo Día Hábil posterior 
al inicio de la Oferta. Para estos efectos, el Consejo de Administración de Grupo Modelo tomará en consideración, entre otros 
elementos, la Opinión Financiera del Asesor Financiero (como se define dicho término en el Glosario) de fecha 24 de julio de 
2015, como se describe en la Sección 16 del Folleto Informativo.  

Tratamiento Fiscal de la Oferta: La ganancia obtenida por los Accionistas producto de la venta de las Acciones objeto de 
la Oferta constituye un ingreso acumulable sujeto al pago del impuesto sobre la renta en México en términos de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. Los Accionistas personas físicas con residencia fiscal en México y aquellos Accionistas que tengan 
su residencia fiscal en el extranjero estarán obligadas a pagar el impuesto sobre la renta, por la ganancia derivada de la 
venta, aplicando generalmente una tasa del 35%. Excepcionalmente, los Accionistas personas físicas con residencia fiscal en 
México y aquellos Accionistas que tengan su residencia fiscal en el extranjero, pagarán el impuesto, a la tasa del 10% por la 
ganancia derivada de la venta de sus Acciones en los términos de esta Oferta siempre y cuando la venta se haga a través de 
la Bolsa Mexicana de Valores y se cumpla con los demás requisitos establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los 
Accionistas con residencia fiscal en el extranjero podrán estar sujetos, además, al pago de impuestos en su país de residen-
cia fiscal, sin perjuicio de los beneficios que pudieran corresponderles al amparo de tratados para evitar la doble tributación 
celebrados entre México y el país de su residencia fiscal. El tratamiento fiscal antes descrito puede no ser aplicable a todos 
los Accionistas dependiendo de su situación particular, además que no es exhaustivo ni detallado, por lo que se recomienda 
a todos los Accionistas a consultar el asesor fiscal de su elección para determinar las consecuencias fiscales de la venta de 
sus Acciones en México y/o, en su caso, en el país donde tengan su residencia fiscal. 

Cancelación de Registro y Listado de las Acciones; Fideicomiso de Desliste: Una vez concluida la Oferta, Grupo Mo-
delo solicitará a la CNBV y a la BMV, la cancelación del registro de las Acciones en el RNV y del listado de las mismas en el 
listado que mantiene la BMV. En caso que la CNBV apruebe dicha cancelación del registro y listado de las Acciones, Grupo 
Modelo constituirá un Fideicomiso de Desliste y le aportará los recursos necesarios para adquirir, al Precio de Compra, las 
Acciones de los Accionistas que no acudan a esta Oferta. Dicho Fideicomiso de Desliste estará vigente durante un periodo 
mínimo de 6 meses contados a partir de la fecha de cancelación del registro y listado de las Acciones. Las ventas de Accio-
nes al Fiduciario en el Fideicomiso de Desliste realizadas después de la cancelación del registro de las Acciones en el RNV y 
de su listado en el listado que mantiene la BMV serán realizadas fuera de una bolsa de valores concesionada en términos de 
la Ley del Mercado de Valores, lo que puede resultar en un tratamiento fiscal distinto al descrito anteriormente. 

 

 
 

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México 
 
Inscripción en el RNV y Cotización en Bolsa: Las Acciones materia de esta Oferta están inscritas en el Registro Nacional 
de Valores y cotizan en la BMV. La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de 
los valores, la solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este Folleto Informati-
vo, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

La CNBV autorizó al Oferente a publicar el Folleto Informativo y el Aviso de Oferta Pública mediante oficio No. 
153/5592/2015 del 31 de julio de 2015. El Folleto Informativo de la Oferta se encuentra a disposición del público en las 
siguientes páginas de internet: www.gmodelo.mx y www.bmv.com.mx 

 
México, D.F., a 3 de agosto de 2015 



ÍNDICE 
GLOSARIO ................................................................................................................................... 1 

1. DENOMINACIÓN Y DOMICILIO DEL OFERENTE Y DE LA EMISORA ....... 4 

2. INFORMACIÓN DEL OFERENTE. ............................................................................ 5 

[La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia del reporte anual del 
Oferente por el ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2014 enviado el 19 de mayo de 2015 a la 
CNBV y a la BMV y que está disponible en la siguiente dirección: http://www.bmv.com.mx/docs-
pub/infoanua/infoanua_598720_2014_1.pdf, así como en el reporte trimestral del Oferente por el 
periodo concluido al 31 de marzo de 2015, enviado el 29 de mayo de 2015 a la CNBV y a la BMV y 
que está disponible en la siguiente dirección http://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoifrs/ 
infoifrs_600784_2015-01_1.pdf y el reporte trimestral del Oferente por el periodo concluido al 30 de 
junio de 2015, enviado el 30 de julio de 2015 a la CNBV y a la BMV y que está disponible en la 
siguiente dirección http://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoifrs/infoifrs_613521_2015-02_1.pdf.]  

3. RELACIÓN ENTRE EL OFERENTE Y LA EMISORA ............................................. 6 

4. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA ...................................................................... 7 

A) NÚMERO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS TÍTULOS A ADQUIRIR ............................................ 7 
B) PORCENTAJE DEL CAPITAL SOCIAL DE LA EMISORA QUE REPRESENTAN LOS TÍTULOS 

MATERIA DE LA OFERTA .................................................................................................... 7 
C) MECÁNICA DE SOBREASIGNACIÓN .................................................................................... 7 
D) PRECIO DE ADQUISICIÓN Y BASES PARA LA FIJACIÓN DEL MISMO ................................... 7 
E) MONTO TOTAL DE LA OFERTA. .......................................................................................... 9 
F) MÚLTIPLOS PRECIO/VALOR EN LIBROS Y PRECIO/UTILIDAD MÁS RECIENTE DE LA 

EMISORA. ............................................................................................................................ 9 
G) MÚLTIPLOS DE MERCADO. ................................................................................................. 9 
H) PERIODO DE LA OFERTA ................................................................................................... 10 
I) PROCEDIMIENTO DE LA OPERACIÓN. ............................................................................... 10 

1. Mecánica de Aceptación .............................................................................................. 10 
2. Extensión del Periodo de la Oferta; Modificación de Términos................................... 19 

J) FECHA Y FORMA DE LIQUIDACIÓN. ................................................................................. 20 
K) SÍNTESIS DEL ACUERDO DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL OFERENTE QUE 

DETERMINÓ LLEVAR A CABO LA OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN ........................... 26 
L) DERECHO A DECLINAR LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA ................................................ 27 

5. DENOMINACIÓN DEL INTERMEDIARIO EN LA OPERACIÓN ................... 29 

6. MERCADO DE VALORES ......................................................................................... 30 

7. CONDICIONES DE LA OFERTA ............................................................................. 31 

8. ACUERDOS PREVIOS A LA OFERTA .................................................................... 32 

9. INTENCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA OPERACIÓN ...................................... 33 

10. PROPÓSITOS Y PLANES ........................................................................................... 34 



2 

 

A) INTEGRACIÓN A AB INBEV .............................................................................................. 34 
B) TIPO SOCIETARIO, GOBIERNO CORPORATIVO Y DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS ........ 34 
C) ACCESO A INFORMACIÓN RELEVANTE ............................................................................ 36 
D) DECLARACIÓN SOBRE INFORMACIÓN PROSPECTIVA ...................................................... 36 

11. FUENTE Y MONTO DE LOS RECURSOS .............................................................. 38 

12. TENENCIA ACCIONARIA ........................................................................................ 39 

13. CONSECUENCIAS DE LA OFERTA ........................................................................ 40 

A) CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EN EL RNV Y DE SU LISTADO EN 

EL LISTADO QUE MANTIENE LA BMV ............................................................................. 40 
B) FIDEICOMISO DE DESLISTE ................................................................................................ 40 
C) OTRAS POSIBLES CONSECUENCIAS .................................................................................. 40 

14. COMPARACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS .................... 41 

15. CANCELACIÓN ........................................................................................................... 42 

16. OPINIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y ASESOR  

FINANCIERO ................................................................................................................ 43 

17. FIDEICOMISO DE DESLISTE, POSTERIOR A LA CANCELACIÓN EN EL 

REGISTRO ..................................................................................................................... 44 

18. PERSONAS RESPONSABLES ................................................................................... 46 

19. TABLA DE ANEXOS ................................................................................................... 47

 PREGUNTAS FRECUENTES………………………………………………………...48 

  



3 

 

Los anexos del presente Folleto Informativo forman parte integrante del 
mismo. 

Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el públi-
co, o cualquier otra persona, ha sido autorizada para proporcionar infor-
mación o hacer cualquier declaración que no esté contenida en este docu-
mento. Como consecuencia de lo anterior, cualquier información o decla-
ración que no esté contenida en este documento deberá entenderse que no 
ha sido autorizada por el Oferente ni por el Intermediario. 

La información proporcionada en este documento es proporcionada ex-
clusivamente por el Oferente. 

 



GLOSARIO 

Salvo que se indique lo contrario expresamente en la portada o el cuerpo 
de este Folleto Informativo, los siguientes términos definidos tendrán los 
significados que a continuación se indican: 

Término Significa 

AB InBev Anheuser-Busch InBev, SA/NV 

AB México Anheuser-Busch México Holding, S. de R.L. de C.V. 

Acciones Las 39’299,545 acciones ordinarias, nominativas, sin expre-
sión de valor nominal, serie “C”, representativas de la 
parte fija del capital social de Grupo Modelo que son 
objeto de la Oferta 

Accionistas Los accionistas de Grupo Modelo 

Accionistas no Partici-
pantes 

Los Accionistas que no vendan sus Acciones en la Oferta 

Agente de Cambios Banco Santander, contratado por el Oferente para llevar a 
cabo las operaciones de cambio de divisas descritas en la 
Sección 4(j) de este Folleto Informativo por cuenta de los 
Accionistas que participen en la Oferta y elijan recibir el 
Precio de Compra en Pesos, sin responsabilidad del Ofe-
rente 

Asamblea de Desliste La asamblea general extraordinaria de accionistas de 
Grupo Modelo celebrada el 28 de mayo de 2015, en la que 
los Accionistas de Grupo Modelo aprobaron, con el voto 
favorable de los titulares de acciones que representaron 
más del 95% del capital social, entre otras resoluciones, 
esta Oferta y solicitar a la CNBV la cancelación del regis-
tro de las Acciones ante el RNV y la cancelación del lista-
do de las Acciones en el listado que mantiene la BMV y 
que se describe en la Sección 4 (k) de este Folleto Infor-
mativo 

Banco Santander Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México 

BMV Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

Carta de Aceptación La carta de aceptación de la Oferta que cada Custodio 
deberá entregar al Intermediario notificándole, entre 
otros, el número de Acciones que entregará por cuenta de 
sus clientes en la Oferta y que constituye la manifestación 
expresa de voluntad de cada Accionista de participar en 
la Oferta y, en su caso, el monto en Dólares que deberá 
ser convertido a Pesos por el Agente de Cambios, cuyo 
formato el Intermediario pondrá a disposición de los 
Custodios 

CNBV  Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Consejo de Administra- Consejo de Administración de Grupo Modelo 
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Término Significa 

ción 

Cuenta Concentradora Cuenta No. 01 037 0604 que mantiene el Intermediario en 
el Indeval 

Custodios Las casas de bolsa, instituciones de crédito u otras institu-
ciones de depósito que sean depositantes de Indeval y en 
las que los Accionistas mantengan sus Acciones en depó-
sito 

Día Hábil Cualquier día distinto al sábado, domingo o un día en el 
cual los bancos comerciales en Nueva York, Nueva York, 
o la Ciudad de México, D.F., estén obligados a cerrar por 
ley 

Disposiciones Las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y Otros Participantes del Mercado 
de Valores, emitidas por la CNBV y publicadas en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según 
hayan sido modificadas a la fecha de este Folleto Infor-
mativo 

Dólares La moneda de curso legal en los EE.UU.A. 

EBITDA Por sus siglas en inglés, Earnings Before Interest Taxes De-
preciation and Amortization (Utilidades Antes de Intereses, 
Impuestos, Depreciación y Amortización) 

EE.UU.A. Los Estados Unidos de América 

Emisnet El Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de 
Valores 

Emisora o Grupo Modelo Grupo Modelo, S.A.B. de C.V. 

Fecha de Inicio El 3 de agosto de 2015 

Fecha de Liquidación El 31 de agosto de 2015 

Fecha de Registro El 31 de agosto de 2015 

Fecha de Vencimiento El 28 de agosto de 2015 

Fideicomiso de Desliste El fideicomiso que será constituido por el Oferente al 
amparo del Contrato de Fideicomiso de Desliste y descri-
to en las Secciones 13(b) y 17 de este Folleto Informativo 

Fiduciario CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, exclusiva-
mente en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de 
Desliste.  

Folleto Informativo Este folleto informativo que se publica conforme al ar-
tículo 16 de las Disposiciones 

IASB Por sus siglas en inglés, el Consejo de Normas Interna-
cionales de Contabilidad (International Accounting Stan-
dards Board) 

Indeval S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V. 
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Término Significa 

Intermediario Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Santander México 

Instrucción de Venta La instrucción que todo Accionista que desee vender sus 
Acciones al Oferente conforme a la Oferta deberá dar a su 
Custodio, como se describe en la Sección 4(i)(1) (Mecáni-
ca de Aceptación), salvo que el Custodio esté autorizado 
por el cliente respectivo a operar la cuenta de manera 
discrecional, en cuyo caso la Instrucción de Venta no será 
necesaria 

ISR Impuesto Sobre la Renta conforme a la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente en la Fecha de Liquidación 

Ley Cualquier estatuto, ley, ordenanza, regla, código adminis-
trativo, interpretación administrativa, regulación, regla-
mento, orden, escrito, mandamiento judicial, directiva, 
sentencia, decreto, política promulgada, decisión o cual-
quier otro requerimiento de una autoridad gubernamen-
tal, sea federal, estatal, municipal o local, de México, los 
EE.UU.A., el Reino de Bélgica o cualquier otra jurisdic-
ción 

LMV La Ley del Mercado de Valores 

México Los Estados Unidos Mexicanos 

Asesor Financiero Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México. 

Oferente Grupo Modelo 

Oferta La oferta pública de adquisición forzosa de todas las Ac-
ciones que no sean propiedad, directa o indirectamente, 
de AB Mexico, AB InBev y/o sus afiliadas y que se des-
cribe en este Folleto Informativo 

Orden Cualquier decreto, orden, sentencia, medida precautoria, 
orden de restricción temporal o cualquier otra orden en 
cualquier demanda o procedimiento por o ante cualquier 
autoridad gubernamental 

Opinión Financiera La opinión emitida por el Asesor Financiero al Consejo de 
Administración de Grupo Modelo, desde un punto de 
vista financiero, con respecto al Precio de Compra 

Periodo de la Oferta Del 3 de agosto de 2015 al 28 de agosto de 2015, o, en su 
caso, la fecha hasta la cual se extienda dicho periodo, 
conforme a lo previsto en este Folleto Informativo 

Pesos La moneda de curso legal en México 

Precio de Compra El precio de compra por cada Acción materia de la Ofer-
ta, esto es, la cantidad de USD$9.15 (nueve Dólares 
15/100) por Acción 

RNV El Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV 
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1. DENOMINACIÓN Y DOMICILIO DEL OFERENTE Y DE LA EMISORA 

El Oferente es la misma Emisora, Grupo Modelo, S.A.B. de C.V., una so-
ciedad anónima bursátil de capital variable constituida y existente de con-
formidad con las leyes de México y subsidiaria indirecta de AB InBev. 

Grupo Modelo tiene su domicilio en: 

Cerrada de Palomas No 22. 5 piso,  
Colonia Reforma Social, C.P. 11650,  
México, Distrito Federal  
Tel: +52 (55) 2266 0000 
 

Las acciones Serie “C” de Grupo Modelo cotizan en la BMV con la clave 
de pizarra “Gmodelo”. Adicionalmente, cotizan en Latibex bajo la clave 
“XGMD”. 

Para mayor información sobre Grupo Modelo, pueden consultarse su re-
porte anual y reportes trimestrales en la página de internet de la BMV 
(www.bmv.com.mx) y en la página de internet de Grupo Modelo 
(www.gmodelo.mx).  
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2. INFORMACIÓN DEL OFERENTE 

El Oferente es la misma Emisora, Grupo Modelo. 

La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia 
del reporte anual del Oferente por el ejercicio concluido el 31 de diciembre 
de 2014  enviado el 19 de mayo de 2015 a la CNBV y a la BMV y que está 
disponible en la siguiente dirección: http://www.bmv.com.mx/docs-
pub/infoanua/infoanua_598720_2014_1.pdf; así como en el reporte tri-
mestral del Oferente por el periodo concluido al 31 de marzo de 2015  en-
viado el 29 de mayo de 2015 a la CNBV y a la BMV y que está disponible 
en la siguiente dirección http://www.bmv.com.mx/docs-
pub/infoifrs/infoifrs_600784_2015-01_1.pdf y el reporte trimestral del 
Oferente por el periodo concluido al 30 de junio de 2015, enviado el 30 de 
julio de 2015 a la CNBV y a la BMV y que está disponible en la siguiente 
dirección http://www.bmv.com.mx/docs-pub/infoifrs/infoifrs_613521_ 
2015-02_1.pdf. 
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3. RELACIÓN ENTRE EL OFERENTE Y LA EMISORA 

El Oferente es la misma Emisora. 
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4. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 

La Oferta materia de este Folleto Informativo tiene las siguientes caracte-
rísticas: 

a) Número y Características de los Títulos a Adquirir 

Mediante la Oferta, Grupo Modelo ofrece comprar el 100% (cien por cien-
to) de las Acciones emitidas y en circulación de la Emisora que no sean 
propiedad, directa o indirectamente, de AB Mexico, AB InBev y/o sus 
afiliadas a la Fecha de Inicio de la Oferta. 

Actualmente, las Acciones objeto de la Oferta son las siguientes: 

Número de Acciones Serie 

39´299,545 “C” 

 
Cabe señalar que para efectos de calcular el número de Acciones objeto de 
la Oferta, no se toman en consideración las 15’980,885 acciones Serie “C” 
de tesorería de Grupo Modelo, toda vez que dichas acciones no han sido 
ni serán puestas en circulación. 

b) Porcentaje del Capital Social de la Emisora que Representan 

los Títulos Materia de la Oferta 

Las Acciones objeto de la Oferta representan aproximadamente el 0.88% 
(cero punto ochenta y ocho por ciento) del total de las acciones representa-
tivas del capital social de Grupo Modelo emitidas y en circulación a la fe-
cha de este Folleto Informativo. 

c) Mecánica de Sobreasignación 

Este concepto no es aplicable, en virtud de que la Oferta es una oferta de 
adquisición por el total de las Acciones emitidas y en circulación de la 
Emisora que no son propiedad, directa o indirectamente, de AB México, 
AB InBev y/o sus afiliadas. 

d) Precio de Adquisición y Bases para la Fijación del Mismo 

El Precio de Compra por cada Acción de la Emisora objeto de la Oferta es 
la cantidad de USD$9.15 (nueve Dólares 15/100). Los Accionistas que de-
cidan participar en la Oferta podrán optar por recibir el pago del precio 
correspondiente a sus Acciones en Dólares o en Pesos, de conformidad 
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con el procedimiento que se describe en las Secciones 4(i) y (j) de este Fo-
lleto Informativo, en el entendido que la responsabilidad del Oferente se 
limita al pago del Precio de Compra por las Acciones compradas en Dóla-
res al Intermediario. 

El Precio de Compra es el mismo precio ofrecido por AB Mexico en su 
oferta pública de adquisición de acciones del 2 de mayo de 2013, así como 
el mismo precio al que el fideicomiso constituido por AB México con pos-
terioridad a dicha oferta pública de adquisición de acciones del 2 de mayo 
de 2013 y que ha mantenido una posición continua de compra de las ac-
ciones representativas del capital social de Grupo Modelo, ha adquirido 
acciones de Grupo Modelo a partir de dicha fecha y hasta la fecha del pre-
sente Folleto Informativo. Como AB Mexico informó en el folleto informa-
tivo correspondiente (disponible en la página de internet de la BMV, con 
la dirección www.bmv.com.mx/prospect/GMODELO-prosp1-02052013-
083452-1.pdf), dicho precio fue negociado y convenido en su momento por 
AB InBev, el AB México y Grupo Modelo, tomando en consideración di-
versos métodos de valuación, incluyendo, entre otros, (i) el cálculo, a di-
cha fecha, del valor presente descontado de los flujos de efectivo futuros 
proyectados de Grupo Modelo; (ii) la utilización de múltiplos de EBITDA 
comparables y (iii) el precio de cotización de las Acciones en la BMV pre-
vio a dicha oferta. 

Considerando el tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración por el Banco de México en la Fecha de Inicio, el Precio de Compra 
es (i)  mayor al precio promedio ponderado por volumen de las operacio-
nes efectuadas durante los últimos treinta días en que se negociaron las 
Acciones durante los últimos 6 meses y (ii) mayor al valor contable de las 
Acciones, de acuerdo al reporte trimestral de Grupo Modelo por el trimes-
tre concluido el 30 de junio de 2015. Por lo tanto, el Precio de Compra 
cumple con lo dispuesto en el art. 108(I)(b) de la LMV. 

Considerando el Precio de Compra y el número total de acciones que re-
presentan el capital social de Grupo Modelo (4,424’114,171 acciones emiti-
das y en circulación), el valor total de las acciones de Grupo Modelo as-
ciende a USD$40,480’644,664.65 Dólares. 
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e) Monto Total de la Oferta. 

El monto total de la Oferta, suponiendo que el Oferente compre todas las 
Acciones de la Emisora objeto de la Oferta, es la cantidad de 
USD$359´590,836.75 Dólares.  

f) Múltiplos Precio/Valor en Libros y Precio/Utilidad Más Re-

ciente de la Emisora. 

El Precio de Compra representa los siguientes múltiplos considerando los 
estados financieros auditados de la Emisora por el ejercicio concluido al 31 
de diciembre de 2014: 

Precio de Compra por Acción/valor en 
libros al 31 de diciembre de 2014 

3.95 

Precio de Compra por Acción/utilidad 
por acción del ejercicio concluido el 31 
de diciembre de 2014 

68.76 

  Fuente: Valor en libros y utilidad del ejercicio 2014 tomados de reporte 
anual de la Emisora por el ejercicio 2014 (disponible en el sitio web de la 
Bolsa Mexicana de Valores) y tipo de cambio tomado del Diario Oficial 
de la Federación. 

  Nota: El valor en libros y la utilidad del ejercicio 2014 de Grupo Modelo 
fue convertido de Pesos Mexicanos a Dólares al tipo de cambio spot del 
31 de diciembre de 2014 (MXP$14.7414/USD$).  

El Precio de Compra representa los siguientes múltiplos con base en los 
estados financieros no auditados de la Emisora al 30 de junio de 2015: 

Precio de Compra por Acción/valor en 
libros 

4.03 

Precio de Compra por Acción/utilidad 122.16 

  Fuente: Información financiera tomada de reportes de la Emisora y tipo 
de cambio tomado de Banco de México. 

  Nota: Para conversión de cifras en Dólares a Pesos Mexicanos se utilizó 
el tipo de cambio spot del 30 de junio de 2015 (MXP$15.6854/USD$). 

 

g) Múltiplos de Mercado. 

El Precio de Compra representa los siguientes múltiplos en relación con el 
precio de cotización de las Acciones de la Emisora materia de la Oferta en 
la BMV: 
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Fecha 
31 DIC 

2013 
31 DIC 

2014 
30 JUN 

2015 

Precio de Compra 
por Acción 

(MXP$) 
119.54 134.83 143.52 

Precio de Cotiza-
ción (MXP$) 

119.54 134.83 143.41 

Precio de Compra 
por Acción/ 

precio de cotiza-
ción (X) 

1 1 1 

Tipo del Cambio 
MXP/USD spot 

del día 
13.0652 14.718112 15.6854 

 Fuente: Información financiera tomada de reportes de la Emisora, precio de la 
acción y tipo de cambio tomados de S&P Capital IQ. 

h) Periodo de la Oferta 

Del 3 de agosto de 2015 hasta las 14:00 horas (tiempo de la Ciudad de Mé-
xico) del 28 de agosto de 2015. El Periodo de la Oferta podrá prorrogarse 
conforme a lo previsto en la Sección 4(i)(2) de este Folleto Informativo. 

i) Procedimiento de la Operación. 

1. Mecánica de Aceptación 

Durante el Periodo de la Oferta, el Intermediario recibirá las Cartas de 
Aceptación de los Custodios y, tratándose de Accionistas que posean los 
títulos de sus Acciones de manera física, el Intermediario podrá recibir 
dicha solicitud de venta directamente de los Accionistas (junto con los tí-
tulos de las Acciones debidamente endosados en propiedad a favor del 
Oferente) o por conducto del Custodio de su elección, conforme al proce-
dimiento que se describe a continuación. 

Durante el Periodo de la Oferta, todo Accionista que desee vender sus Ac-
ciones al Oferente en la Oferta deberá instruir al Custodio que mantenga 
sus Acciones por su cuenta (o, en caso que mantenga dichas Acciones a 
través de algún otro depositario, a dicho depositario, quien a su vez ins-
truirá al Custodio respectivo) a que, en su nombre y representación, acep-
te la Oferta en sus términos y condiciones y entregue al Intermediario las 
Acciones que quiera vender en la Oferta.  
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Una vez que reciban las Instrucciones de Venta de sus clientes, cada uno 
de los Custodios deberá:  

(i) concentrar las Instrucciones de Venta que reciban de sus 
clientes, de acuerdo al procedimiento y en los términos y 
condiciones que cada Custodio determine apropiado;  

(ii) mantener en custodia las Acciones respecto de las cuales ha-
ya recibido una Instrucción de Venta hasta su traspaso al In-
termediario;  

(iii) completar, con base en la información e instrucciones dadas 
por sus clientes en la Instrucción de Venta o en cualquier 
otra forma, el formato de Carta de Aceptación que el Inter-
mediario pondrá a disposición de los Custodios a través de 
la página de internet del Intermediario (www.santander. 
com.mx);  

(iv) entregar al Intermediario las Cartas de Aceptación, indican-
do el número total de Acciones que el Custodio entregará en 
la Oferta por cuenta de sus clientes, la parte del precio que 
será recibida en Dólares y, en su caso, la parte del precio que, 
una vez pagada en Dólares, será convertida por el Agente de 
Cambios a Pesos, por cuenta y conforme a las instrucciones 
de los Accionistas. Las Cartas de Aceptación deberán ser en-
tregadas en el domicilio del Intermediario ubicado en Pro-
longación Paseo de la Reforma No. 500, Módulo 108, Col. 
Lomas de Santa Fe, 01219 México, Distrito Federal, a la aten-
ción del señor Joaquín Muñoz de Cote Frade, con número te-
lefónico +52 (55) 5257 8000 ext. 18644 y dirección de correo 
electrónico jomunoz@santander.com.mx, con copia a las si-
guientes direcciones de correo electrónico: liq_custodia 
@santander.com.mx, jesalazar@santander.com.mx y back_ 
derechos@santander.com.mx, cualquier Día Hábil durante el 
Período de la Oferta y a más tardar a las 14:00 horas (hora de 
la Ciudad de México) de la Fecha de Vencimiento, a menos 
que dicha fecha se prorrogue de conformidad con lo previsto 
en este Folleto Informativo. 

(v) traspasar las Acciones respecto de las cuales haya recibido 
Instrucciones de Venta de sus clientes, a la Cuenta Concen-
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tradora, en cualquier Día Hábil durante el Periodo de la 
Oferta y a más tardar a las 14:00 horas (tiempo de la Ciudad 
de México) de la Fecha de Vencimiento, a menos que la Ofer-
ta sea prorrogada conforme a lo establecido en este Folleto 
Informativo. En caso de cualquier modificación a la Cuenta 
Concentradora, el Intermediario informará a todos los Cus-
todios de las cuentas en Indeval que la sustituyan. 

Los Accionistas que deseen vender sus Acciones en la Oferta deberán en-
tregar la Instrucción de Venta respectiva al Custodio correspondiente an-
tes de la Fecha de Vencimiento de acuerdo con el procedimiento previsto a 
continuación y los demás términos y condiciones establecidos en este Fo-
lleto Informativo: 

(i) A través de la Instrucción de Venta, el Accionista deberá ins-
truir a su Custodio (o a su depositario, para que instruya al 
Custodio que corresponda) a (a) vender sus Acciones en los 
términos de la Oferta; (b) transferir sus Acciones a la Cuenta 
Concentradora del Intermediario en Indeval (o, en su caso, a 
las cuentas en Indeval que la sustituyan) y (c) a recibir el 
Precio de Compra en Dólares o que el Agente de Cambios, 
por instrucciones de y para beneficio del Accionista, convier-
tan dichos Dólares a Pesos conforme al procedimiento des-
crito en este Folleto Informativo y los entreguen al Accionis-
ta, por conducto del Intermediario y su respectivo Custodio, 
a cambio de las Acciones enajenadas en la Oferta. 

(ii) Los Accionistas que opten por recibir Dólares deberán de 
contar con los medios necesarios para recibir Dólares, ya sea 
a través de una cuenta bancaria en México (en la medida 
permitida por la Ley aplicable) o en el extranjero o en cual-
quier otra forma permitida por la Ley aplicable. Según se se-
ñala en la Sección 4(j) (Fecha y Forma de Liquidación) si-
guiente, el Custodio respectivo será el único responsable de 
entregar los Dólares o Pesos, según sea el caso, a los Accio-
nistas que participen en la Oferta, sin responsabilidad alguna 
para el Intermediario, el Oferente o el Agente de Cambios, 
en el entendido que el Agente de Cambios será responsable 
frente a los Accionistas participantes en la Oferta, respecto 
de las operaciones cambiarias que lleven a cabo para benefi-
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cio de los Accionistas, sin responsabilidad para el Interme-
diario o el Oferente, según se señala en la Sección 4(j) (Fecha 
y Forma de Liquidación) de este Folleto Informativo. 

(iii) Las Instrucciones de Venta deberán entregarse en la forma 
que convengan los Accionistas con su respectivo Custodio. 
Ni el Oferente, ni el Intermediario, ni el Agente de Cambios, 
ni cualquiera de sus subsidiarias o afiliadas o cualquier per-
sona relacionada con los mismos, tendrán obligación alguna 
de verificar las Instrucciones de Venta que los Accionistas 
hayan entregado o debido entregar a sus Custodios. 

(iv) En la medida que el contrato de intermediación u otro con-
trato similar que cualquier Accionista (o cualquier deposita-
rio de un Accionista) tenga celebrado con su Custodio per-
mita a éste actuar de manera discrecional, no será necesario 
que el Accionista dé la Instrucción de Venta a dicho Custo-
dio, y el Custodio podrá, a su discreción, realizar la venta de 
dichas Acciones conforme al procedimiento descrito en esta 
Sección. 

(v) Los Accionistas que mantengan sus Acciones en forma física 
y que deseen vender sus Acciones en la Oferta deberán en-
tregar al Intermediario, o a cualquier Custodio para que éste 
entregue al Intermediario, en el domicilio del Intermediario 
o del Custodio, adicionalmente a la documentación que les 
requiera el Intermediario o Custodio respectivo, los títulos 
representativos de las Acciones debidamente endosados en 
propiedad a favor del Oferente, con la anticipación necesaria 
a efecto de que el Custodio correspondiente pueda entregar 
las Cartas de Aceptación al Intermediario y traspasar las Ac-
ciones a la Cuenta Concentradora, o entregar físicamente los 
títulos de las Acciones debidamente endosados en propie-
dad a favor del Oferente, a más tardar en la Fecha de Venci-
miento. Se recomienda a los Accionistas que mantengan sus 
Acciones en forma física que consulten con el Intermediario 
o el Custodio de su elección con cuánta anticipación deben 
entregar físicamente los títulos representativos de sus Accio-
nes a fin de poder participar en la Oferta. En caso que el Ac-
cionista que mantenga sus Acciones físicamente elija partici-
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par en la Oferta a través del Intermediario, el Accionista de-
berá celebrar un contrato de intermediación bursátil con el 
Intermediario. 

Todo (a) Accionista que entregue a su Custodio (o que instruya a su depo-
sitario para que entregue al Custodio) una Instrucción de Venta, (b) Ac-
cionista que mantenga sus Acciones físicamente y entregue una Instruc-
ción de Venta directamente al Intermediario; (c) Custodio que entregue 
una Carta de Aceptación al Intermediario y/o traspase las Acciones co-
rrespondientes a la Cuenta Concentradora, por el sólo hecho de haber en-
tregado la Instrucción de Venta, la Carta de Aceptación y/o haber traspa-
sado las Acciones a la Cuenta Concentradora, según sea el caso, declara (y 
en el caso de los Custodios, declara que el Accionista correspondiente le 
ha declarado, o en el caso que el Custodio haya actuado por cuenta de un 
Accionista con base en un contrato de intermediación de manejo discre-
cional, el Custodio declara por cuenta de dicho Accionista) que: 

(i) Ha recibido un ejemplar de este Folleto Informativo, lo ha 
leído y acepta los términos y condiciones de la Oferta; 

(ii) Tiene la capacidad suficiente para participar en la Oferta 
vendiendo sus Acciones y no requiere de autorización o con-
sentimiento alguno (o, en su caso, lo ha obtenido previamen-
te y dicho consentimiento se mantiene en vigor) para parti-
cipar vendiendo sus Acciones en la Oferta; 

(iii) A la Fecha de Vencimiento, es el único propietario, tenedor, 
titular o de otra forma tiene derecho a vender y vende, cede 
y transmite las Acciones con las que participa en la Oferta al 
Oferente a través del Intermediario y designa irrevocable-
mente al Intermediario como su comisionista para ordenar la 
venta de dichas Acciones como parte de la Oferta en los tér-
minos y condiciones descritos en este Folleto Informativo y 
para firmar a nombre de dicho Accionista los documentos 
que, a juicio razonable del Oferente, sean necesarios o con-
venientes para vender las Acciones al Oferente; 

(iv) Las Acciones que ha entregado conforme a la Oferta se en-
cuentran y, al momento de su aceptación por el Oferente a 
través del Intermediario, se encontrarán libres de todo y cua-
lesquiera gravámenes, derechos reales de garantía o uso, de-
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recho del tanto o preferencia por el tanto, y cualesquiera res-
tricciones o limitaciones de dominio; 

(v) Acepta incondicional e irrevocablemente la Oferta, sujeto 
únicamente a su derecho a declinar la Oferta que se describe 
en la Sección 4(l) de este Folleto Informativo y a las demás 
condiciones a que está sujeta la Oferta; 

(vi) Acepta que el Precio de Compra por sus Acciones se pague 
en Dólares (únicamente en caso de no haber optado por reci-
bir todo o parte del Precio de Compra de sus Acciones en 
Pesos) y que se considere pagado para todos los efectos lega-
les cuando el Oferente lo entregue al Intermediario; 

(vii) Acepta, en caso que opte por recibir todo o parte del Precio 
de Compra por sus Acciones en Pesos, (a) designar al Agente 
de Cambios para llevar a cabo las operaciones de cambios; 
(b) asumir cualquier riesgo derivado de la actuación del 
Agente de Cambios, de cualquier naturaleza, y la solvencia 
del Agente de Cambios, liberando al Oferente y al Interme-
diario de cualquier responsabilidad relacionada o resultante; 
(c) que ni el Intermediario ni el Oferente tendrán responsabi-
lidad alguna por la designación y/o actuación del Agente de 
Cambios; (d) que el Agente de Cambios podrá deducir de las 
cantidades a entregarse al Intermediario por cuenta de los 
Accionistas que opten por recibir Pesos, los gastos y costos 
en que el Agente de Cambios haya incurrido en relación con 
su actuación respecto de las operaciones cambiarias; (e) que 
el canje de los Dólares que le correspondan por sus Acciones 
a Pesos, se realizarán y liquidarán conforme a los términos 
del presente Folleto Informativo, y a riesgo del propio Ac-
cionista; (f) el tipo de cambio al que se realicen las operacio-
nes de cambio y cualquier riesgo resultante de cualquier va-
riación en el tipo de cambio del Dólar respecto al Peso; (g) el 
riesgo de que ocurra cualquier evento que impida el canje de 
dichos Dólares a Pesos y las consecuencias del mismo; (h) el 
riesgo de que el tipo de cambio del Dólar respecto al Peso 
varíe sustancialmente durante el Periodo de la Oferta y du-
rante el periodo en el cual el Agente de Cambios pueda rea-
lizar operaciones de cambio conforme a lo previsto en el pre-
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sente Folleto Informativo, e (i) el riesgo de que el Agente de 
Cambios incumpla con su obligación de realizar operaciones 
cambiarias respecto de los Dólares que correspondan, te-
niendo en tal caso el Accionista de que se trate el derecho de 
hacer valer cualesquiera acciones legales que procedan en 
contra del Agente de Cambio en caso que éste haya incum-
plido en entregar los Pesos resultantes al Intermediario, sin 
responsabilidad del Oferente, el Intermediario, o cualquiera 
de sus respectivas subsidiarias o afiliadas o cualquier otra 
persona relacionada con los mismos; y 

(viii) Que a solicitud del Intermediario o del Oferente, firmará 
cualesquiera documentos adicionales que a juicio razonable 
del Oferente o del Intermediario sean necesarios o conve-
nientes para llevar a cabo la venta de los Acciones al Oferen-
te y transmitir la propiedad de las Acciones al Oferente en 
los términos y condiciones de esta Oferta. 

La Oferta sólo se tendrá por aceptada incondicional e irrevocablemente 
por un Accionista (sujeto a las condiciones a que se sujeta la Oferta) cuan-
do el Intermediario haya recibido: 

(i) La Carta de Aceptación debidamente completada y firmada 
respecto de las Acciones del Accionista de que se trate; y 

(ii) Una confirmación del traspaso de las Acciones respectivas a 
la Cuenta Concentradora (o a la cuenta o cuentas que en su 
caso la sustituyan). 

La aceptación de las Acciones para su pago por el Oferente constituye un 
acuerdo vinculatorio entre el Accionista respectivo y el Oferente, sujeto a 
y en los términos y condiciones a que se encuentra sujeta la Oferta y los 
demás que se establecen en este Folleto Informativo, sin perjuicio del de-
recho de los Accionistas a declinar la Oferta y revocar su participación en 
la Oferta en los casos y conforme a lo descrito en la Sección 4(l) de este 
Folleto Informativo. 

Conforme a lo descrito anteriormente, las Cartas de Aceptación y, según 
sea aplicable, los títulos de las Acciones debidamente endosados en pro-
piedad al Oferente, serán recibidos hasta las 14:00 horas (tiempo de la 
Ciudad de México) de la Fecha de Vencimiento. Las Cartas de Aceptación 
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y las Acciones que sean recibidas después de las 14:00 horas (tiempo de la 
Ciudad de México) de la Fecha de Vencimiento no podrán participar en la 
Oferta y no serán compradas por el Oferente en la Oferta. Igualmente, no 
participarán en la Oferta y no serán compradas por el Oferente, aquellas 
Acciones que no hayan sido traspasadas a la Cuenta Concentradora, in-
cluso si el Intermediario recibió una Carta de Aceptación al respecto. 

Los Accionistas que deseen participar en la Oferta, y hayan entregado a su 
Custodio una Instrucción de Venta, deberán asegurarse que su Custodio 
entregue oportunamente al Intermediario una Carta de Aceptación debi-
damente completada y firmada y que dicho Custodio traspase sus Accio-
nes a la Cuenta Concentradora a más tardar en la Fecha de Vencimiento. 
Ni el Oferente ni el Intermediario ni cualquiera de sus subsidiarias o afi-
liadas o cualquier persona relacionada con los mismos tendrán responsa-
bilidad alguna en relación con los actos u omisiones de cualquier Custodio 
a este respecto o en relación con cualquier acto relacionado con la Oferta. 

La Carta de Aceptación que entreguen los Custodios al Intermediario de-
berá presentarse precisamente en el formato de Carta de Aceptación que 
para este efecto se encontrará disponible a partir del primer día del Perio-
do de la Oferta en el domicilio del Intermediario y en formato electrónico 
en la siguiente dirección de internet: www.santander.com.mx. 

El Oferente se reserva la facultad discrecional de resolver, directamente o 
a través del Intermediario, todas las cuestiones relativas a las Cartas de 
Aceptación entregadas y a las entregas de Acciones que se efectúen, inclu-
yendo si la documentación está completa o es válida, la fecha y hora de 
entrega, la debida suscripción de cualesquiera documentos o instruccio-
nes, la acreditación de la propiedad de las Acciones y de la capacidad para 
transmitirlas y cualesquiera otras cuestiones relativas a la validez, forma, 
elegibilidad y/o aceptabilidad de cualquier instrucción o entrega de Ac-
ciones. El Oferente se reserva el derecho a (i) rechazar cualquier Carta de 
Aceptación, instrucción o entrega que no se haya realizado en la forma 
debida o que por cualquier motivo no sea válida, (ii) negarse a aceptar 
cualquier Carta de Aceptación, instrucción o entrega que en opinión de 
sus abogados sea ilegal y (iii) dispensar cualesquiera irregularidades o 
condiciones.  

El Oferente no está obligado a dar aviso de los defectos o irregularidades 
de las Cartas de Aceptación, endosos o entregas de Acciones y no incurri-
rá en responsabilidad alguna por la falta de dicho aviso. El Intermediario 
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podrá dar aviso de los defectos o irregularidades de las Cartas de Acepta-
ción o entregas, sin estar obligado a ello, y no incurrirá en responsabilidad 
alguna por la falta de dicho aviso o como consecuencia de dichos defectos 
o irregularidades. Las Acciones no se considerarán debida o válidamente 
entregadas a menos que y hasta que todos los defectos e irregularidades 
hayan sido subsanados o dispensados.  

Ni el Oferente ni el Intermediario, según corresponda, tendrán responsa-
bilidad alguna por los actos u omisiones de cualquier Custodio, deposita-
rio o, por lo que se refiere al Oferente, del Intermediario. Sin embargo, 
sujeto al derecho a declinar la Oferta a que se refiere la Sección 4(l) de este 
Folleto Informativo y al cumplimiento de las condiciones a que se encuen-
tra sujeta la Oferta, los Custodios quedarán vinculados una vez entrega-
das las Cartas de Aceptación y traspasadas las Acciones correspondientes 
conforme a los términos de este Folleto Informativo. 

El Oferente se reserva el derecho a dar por terminada la Oferta o no acep-
tar las Acciones que hayan sido entregadas conforme a la Oferta en caso 
que no se cumpla alguna o algunas de las condiciones descritas en la Sec-
ción 7 (Condiciones de la Oferta) de este Folleto Informativo, en cuyo caso 
el Intermediario devolverá las Acciones entregadas a los Custodios o, en 
su caso, a los Accionistas, conforme se describe más adelante, en el enten-
dido que el Intermediario no tendrá responsabilidad alguna, y por el he-
cho de participar en la Oferta, los Accionistas lo liberan de cualquier res-
ponsabilidad, por cualquier acto o hecho del Oferente o del Agente de 
Cambios. 

En el supuesto que no se acepte la entrega de cualesquiera Acciones en 
virtud de que dicha entrega no sea válida, a juicio del Oferente, o en el 
caso que el Oferente no adquiera las Acciones porque no se han cumplido 
alguna o algunas de las condiciones descritas en la Sección 7 (Condiciones 
de la Oferta), el Intermediario devolverá las Acciones entregadas al Cus-
todio que se las haya entregado, sin cargo alguno pero a riesgo del Accio-
nista correspondiente. La devolución de las Acciones por el Custodio al 
Accionista correspondiente dependerá de los acuerdos entre dicho Custo-
dio y el Accionista. Ni el Oferente ni el Intermediario, ni ninguna de sus 
respectivas subsidiarias o afiliadas o cualquier persona relacionada con los 
mismos, tendrá responsabilidad alguna con relación a dicha devolución (o 
falta de ella) o a dichos acuerdos. 
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La aceptación de las Acciones entregadas y no retiradas será acreditada 
por el Oferente mediante el envío de un aviso de aceptación al Interme-
diario. En el supuesto que se modifiquen los términos de la Oferta, los 
nuevos términos de la Oferta se pondrán a disposición de los Accionistas, 
independientemente de que hayan entregado sus Acciones antes de cua-
lesquiera dichas modificaciones y en su caso se ampliará el plazo de la 
Oferta conforme a lo descrito en la Sección 4(i)(2) (Extensión del Periodo 
de la Oferta; Modificación de Términos). 

En caso que cualquier Accionista que desee participar en la Oferta o cual-
quier Custodio tenga dudas o preguntas acerca de la forma en que cual-
quiera de ellos puede participar en la Oferta, podrán contactar al Interme-
diario, en la persona del señor Joaquín Muñoz de Cote Frade, en su domi-
cilio ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, Módulo 108, 
Col. Lomas de Santa Fe, 01219 México, Distrito Federal, con número tele-
fónico +52 (55) 5257 8000 ext. 18644 y dirección de correo electrónico jo-
munoz@santander.com.mx. 

2. Extensión del Periodo de la Oferta; Modificación de 
Términos 

El Oferente podrá, sin responsabilidad para el Intermediario, modificar la 
Oferta y sus términos y condiciones en cualquier momento hasta la Fecha 
de Vencimiento de la Oferta, en el entendido que en todo caso la Oferta 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en la fracción II del artículo 
108 de la LMV. 

El Oferente podrá extender el Periodo de la Oferta, por plazos adicionales 
no mayores a 10 (diez) Días Hábiles, en cualquier momento antes de la 
Fecha de Vencimiento.  

En caso de prórroga o extensión del Periodo de la Oferta, la Fecha de Ven-
cimiento, Fecha de Registro y Fecha de Liquidación de la Oferta se pro-
rrogarán en los mismos términos. 

Grupo Modelo podrá, sujeto solamente a la legislación aplicable, llevar a 
cabo ofertas de compra adicionales después de la Fecha de Vencimiento. 

Conforme a lo previsto en la LMV, el Oferente podrá en todo momento 
llevar a cabo modificaciones a la Oferta que impliquen un trato más favo-
rable para todos los Accionistas por igual. En caso que el Oferente realice 
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modificaciones relevantes a la Oferta (distintas a las referidas en los párra-
fos anteriores), el período de la Oferta se ampliará por un periodo que no 
podrá ser inferior a 5 (cinco) Días Hábiles en cada ocasión. En todo caso, el 
Oferente informará en la forma y plazos previstos en Ley sobre dichos 
cambios a través de los mismos medios por los cuales se divulgó la Oferta, 
incluyendo el Emisnet. El Oferente informará al Intermediario de cual-
quier modificación a los términos de la Oferta y de cualquier extensión al 
Periodo de la Oferta, sin responsabilidad para el Intermediario. 

j) Fecha y Forma de Liquidación. 

La Fecha de Liquidación será el 31 de agosto de 2015. 

En la Fecha de Registro, el Intermediario llevará a cabo una operación de 
registro, a través de la BMV, de las Acciones que hayan sido válidamente 
entregadas conforme al procedimiento descrito en la Sección 4(i) (Proce-
dimiento de la Operación) anterior. 

La compra de las Acciones por el Oferente a los Accionistas se llevará a 
cabo a través del Custodio por cuyo conducto hayan presentado su Carta 
de Aceptación. La propiedad de las Acciones que hayan sido entregadas 
en la Oferta se considerará transmitida al Oferente para todos los efectos 
legales al momento de ejecutarse la operación de registro señalada en el 
párrafo anterior en la Fecha de Registro, en el entendido que la aceptación 
de la Oferta se considerará incondicional e irrevocable para el Accionista 
de que se trate, a partir de que se realicen los actos descritos en la Sección 
4(i) (Procedimiento de la Operación) anterior.  

El Oferente pagará el Precio de Compra en efectivo en la Fecha de Liqui-
dación, en Dólares, conforme a lo que se describe en el párrafo siguiente.  

A más tardar en la Fecha de Liquidación, el Oferente entregará al Inter-
mediario, en Dólares, el precio total pagadero por todas las Acciones que 
hayan sido válidamente entregadas conforme al procedimiento descrito en 
la Sección 4(i) (Procedimiento de la Operación) anterior. El Oferente habrá 
satisfecho su obligación de pago en el momento en que entregue el precio 
total al Intermediario, en Dólares, y no será responsable de la posterior 
entrega de dichos montos (sea en Pesos o Dólares, según se describe pos-
teriormente), por el Intermediario a los Custodios o al Agente de Cambios, 
en el entendido que el Intermediario no tendrá responsabilidad alguna en 
relación con cualesquiera de los actos o hechos relacionados de los Custo-
dios o del Agente de Cambios, incluyendo la entrega del Precio de Com-
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pra, en Pesos o en Dólares, por los Custodios a los correspondientes Ac-
cionistas, o las operaciones cambiarias o la recepción de los montos en 
Pesos correspondientes, del Agente de Cambios; los Accionistas partici-
pantes en la Oferta, tendrán derecho de repetir en contra del Agente de 
Cambios, por cualquier deficiencia respecto del monto en Pesos que les 
corresponda, considerando el tipo de cambio promedio ponderado que 
hagan del conocimiento de los Accionistas participantes, y al que se con-
vertirán los Dólares a Pesos según se señala más adelante, y la deducción 
de cualesquiera gastos por el Agente de Cambios (siendo riesgo de los 
Accionistas que correspondan, entre otras cosas, el tipo de cambio aplica-
ble a cualquier conversión de Dólares en Pesos). 

En la Fecha de Liquidación, el Intermediario sólo estará obligado a entre-
gar: 

(i) A los Custodios, en Dólares, la parte del Precio de Compra 
total correspondiente a todas las Acciones cuyos tenedores 
hayan optado por recibir Dólares (según el Custodio respec-
tivo haya notificado al Intermediario a través de la Carta de 
Aceptación); y 

(ii) Al Agente de Cambios, en Dólares, la parte del Precio de 
Compra total correspondiente a todas las Acciones cuyos te-
nedores hayan optado por recibir Pesos (según el Custodio 
respectivo haya notificado al Intermediario a través de la 
Carta de Aceptación). 

En el supuesto previsto en el inciso (i) inmediato anterior, la obligación 
del Intermediario se limita a entregar los Dólares correspondientes al Pre-
cio de Compra al Custodio por las Acciones correspondientes, mediante 
transferencia o depósito de fondos inmediatamente disponibles a la cuen-
ta única que haya instruido cada Custodio en las Cartas de Aceptación y 
que esté debidamente habilitada para recibir Dólares, sea en México o el 
extranjero, en términos de la Ley aplicable. Ni el Oferente, ni el Interme-
diario, ni cualquiera de sus subsidiarias o afiliadas o cualquier persona 
relacionada con los mismos, será responsable por los pagos o entregas 
subsecuentes (o la falta de ellas) que los Custodios deban hacer a los Ac-
cionistas. 

Tratándose de Accionistas que hayan optado por recibir Dólares como 
pago del Precio de Compra, su Custodio deberá pagarles la cantidad co-
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rrespondiente a sus Acciones conforme a los términos del convenio que 
tengan celebrado con dicho Custodio. 

Tratándose de Accionistas que hayan optado por recibir Pesos, la Instruc-
ción de Venta de dichos Accionistas a su Custodio, que contenga la deci-
sión del Accionista en cuestión de optar por recibir Pesos, se entenderá 
como una instrucción irrevocable para que, por su cuenta y a su riesgo, el 
Agente de Cambios realice el canje de los Dólares que corresponden a di-
cho Accionista a Pesos, conforme al procedimiento señalado a continua-
ción. En este caso, según se señala anteriormente, el Accionista de que se 
trate habrá aceptado: (i) designar, individualmente y no de manera solida-
ria, al Agente de Cambios, para que lleve a cabo las operaciones cambia-
rias en su beneficio, (ii) asumir cualquier riesgo derivado de la actuación y 
las actividades del Agente de Cambios, de cualquier naturaleza, y su sol-
vencia, liberando al Oferente y al Intermediario de cualquier responsabili-
dad, (iii) que ni el Intermediario ni el Oferente tendrán responsabilidad 
alguna por la designación y/o actuación del Agente de Cambios, (iv) que 
el Agente de Cambios podrá deducir de las cantidades a entregarse al In-
termediario en nombre de los Accionistas que soliciten Pesos, los gastos y 
costos en que haya incurrido el Agente de Cambios en relación con su ac-
tuación respecto de las operaciones cambiarias, (v) que el canje de los Dó-
lares a Pesos se realizará y éstos se liquidarán conforme a los términos del 
presente Folleto Informativo, y bajo el propio riesgo de los Accionistas que 
correspondan, (vi) el tipo de cambio al que se realicen las operaciones de 
cambio y cualquier riesgo resultante de cualquier variación en el tipo de 
cambio del Dólar respecto al Peso, (vii) el riesgo de que ocurra cualquier 
evento que impida el canje de dichos Dólares a Pesos y las consecuencias 
del mismo, (viii) el riesgo de que el tipo de cambio del Dólar respecto al 
Peso varíe sustancialmente durante el Periodo de la Oferta y durante el 
periodo en el cual el Agente de Cambios pueda realizar operaciones de 
cambio conforme a lo previsto en el presente Folleto Informativo, y (ix) el 
riesgo de que el Agente de Cambios incumpla con su obligación de llevar 
a cabo las operaciones cambiarias respecto de los Dólares que correspon-
dan, en el entendido que los Accionistas podrán hacer valer las acciones 
legales que procedan en contra del Agente de Cambios en caso que haya 
incumplido en entregar los Pesos resultantes al Intermediario, liberando al 
Oferente y al Intermediario (y a cualquiera de sus respectivas subsidiarias 
o afiliadas o a cualquier persona relacionada con los mismos) de cualquier 
responsabilidad relacionada con el mismo. 
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En cualquier momento, y en una o varias ocasiones, durante el periodo de 
cuatro Días Hábiles comprendido entre la Fecha de Liquidación y el tercer 
Día Hábil posterior a la Fecha de Liquidación, ambos días inclusive, lo que 
los Accionistas reconocen y aceptan por el hecho de participar en la Ofer-
ta, el Agente de Cambios, actuando para beneficio de cada uno los Accio-
nistas que haya optado por recibir la parte del Precio de Compra corres-
pondiente a sus Acciones en Pesos, llevará a cabo una o más operaciones 
de cambios para canjear los Dólares a Pesos. El Agente de Cambios llevará 
a cabo las operaciones cambiarias correspondientes en términos de mer-
cado, y hará del conocimiento de los Accionistas, a través del Intermedia-
rio, el tipo de cambio promedio ponderado al que hayan llevado a cabo 
dichas operaciones (y los gastos y costos atribuibles a las operaciones 
cambiarias), mismo que será idéntico para todos los Accionistas que deci-
dan recibir el Precio de Compra en Pesos y con base en el cual se hará el 
cálculo para hacer la conversión de los Dólares correspondientes a Pesos. 

Una vez que el Agente de Cambios concluya con estas operaciones cam-
biarias y a más tardar el tercer Día Hábil siguiente a la Fecha de Liquida-
ción, el Agente de Cambios habrá de transferir al Intermediario, sin res-
ponsabilidad para el Intermediario, (i) los Pesos resultantes de dichas ope-
raciones de cambio de Dólares por Pesos, y (ii) en su caso, los Dólares que 
el Agente de Cambios no hubiere podido convertir a Pesos, deduciendo 
de dichas cantidades los gastos y costos en que el Agente de Cambios ha-
ya incurrido en relación con dichas operaciones de cambio. El Agente de 
Cambios habrá satisfecho sus obligaciones de conversión de Dólares a Pe-
sos antes mencionadas en el momento que entregue al Intermediario los 
Pesos resultantes de dichas operaciones de cambio y/o los Dólares que no 
hubieren podido convertir (menos todos los gastos y costos en que el 
Agente de Cambios haya incurrido en relación con dichas operaciones de 
cambio), en el entendido que el Agente de Cambios no será responsable 
de la posterior entrega de dichos Pesos y/o Dólares por el Intermediario a 
los Custodios y por éstos a los Accionistas. Las cantidades en Dólares que 
hayan sido entregadas al Agente de Cambios para su conversión a Pesos y 
los Pesos resultantes de las operaciones de cambio no devengarán intere-
ses a favor de los Accionistas respectivos. 

Los Accionistas que soliciten Pesos, por el hecho de solicitar la conversión 
de sus respectivos Dólares a Pesos, acuerdan que (i) las cantidades en Pe-
sos que reciban por sus Acciones, corresponderán a la cantidad de Dólares 
aplicable multiplicada por el tipo de cambio promedio ponderado obteni-
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do por el Agente de Cambios durante el período en el cual el Agente de 
Cambios haya realizado las operaciones de cambio conforme a lo previsto 
en el presente Folleto Informativo, distribuido a prorrata entre los Accio-
nistas que hayan solicitado Pesos, (ii) podrán recibir Dólares, si el Agente 
de Cambios no hubiere podido cambiarlos a Pesos, y (iii) una vez que el 
Agente de Cambios haya entregado los Pesos y/o Dólares, según corres-
ponda, al Intermediario, para su posterior transferencia a las cuentas de 
los Custodios para beneficio de los Accionistas, conforme a lo señalado 
anteriormente, el Agente de Cambios habrá concluido con su obligación 
de convertir los Dólares a Pesos y dicha entrega liberará al Agente de 
Cambios, al Intermediario y al Oferente de cualquier responsabilidad rela-
cionada con las operaciones cambiarias descritas anteriormente. 

Habiendo recibido los Pesos respectivos, y hasta por el monto de los Pesos 
recibidos, el Intermediario remitirá a cada Custodio que haya instruido al 
Intermediario (mediante la Carta de Aceptación) cambiar Dólares a Pesos, 
la parte proporcional del monto total de Pesos recibidos del Agente de 
Cambios producto de las operaciones de cambios correspondientes a las 
Acciones respecto de las cuales el Custodio haya solicitado el cambio de 
Dólares a Pesos, mediante transferencia o depósito en la cuenta única que 
cada uno de dichos Custodios haya identificado en la Carta de Aceptación 
respectiva. 

En este supuesto, el Intermediario sólo estará obligado a realizar la entre-
ga de los Pesos recibidos del Agente de Cambios a los Custodios, y ni el 
Oferente, ni el Intermediario, ni el Agente de Cambios, ni cualquiera de 
sus subsidiarias o afiliadas o cualquier persona relacionada con los mis-
mos, tendrá responsabilidad alguna por los pagos o entregas subsecuentes 
(o falta de ellos o retrasos en la entrega) realizados por los Custodios a los 
Accionistas que hayan participado en la Oferta. 

Adicionalmente, ni el Oferente, ni el Intermediario, ni cualquiera de sus 
subsidiarias o afiliadas o cualquier persona relacionada con ellos tendrá 
responsabilidad alguna con respecto a las operaciones cambiarias que 
realice el Agente de Cambios o la imposibilidad, omisión o retraso en lle-
varlas a cabo, o respecto de si los montos, en Pesos o en Dólares (de ser el 
caso), que recibiere el Intermediario del Agente de Cambios, fueren insufi-
cientes para realizar los pagos necesarios a los Accionistas participantes en 
la Oferta. 
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El Oferente ha obtenido del Agente de Cambios, conforme al contrato sus-
crito con el mismo, un compromiso de hacer un esfuerzo razonable para 
convertir Dólares a Pesos con base en el tipo de cambio disponible al mo-
mento de realizar las operaciones de cambio (pero el Agente de Cambios 
no declara ni garantiza que realizará el canje de Dólares a Pesos a un tipo 
de cambio fijo o garantizado), utilizando procedimientos que sean razo-
nables. Ni el Oferente, ni el Intermediario, ni el Agente de Cambios, ni 
cualquiera de sus subsidiarias o afiliadas o cualquier persona relacionada 
con los mismos garantizan, de manera alguna, el momento, ejecución o 
tipo de cambio al que las operaciones de cambio se realizarán o que los 
Dólares de que se trate podrán convertirse a Pesos. 

El Agente de Cambios es una institución de banca múltiple que realiza 
continuamente operaciones en el mercado cambiario Peso-Dólar. 

El Oferente ha suscrito documentos en los que se contemplan los derechos 
y obligaciones del Agente de Cambios, en la inteligencia que dicha docu-
mentación incluye un compromiso y responsabilidad por parte de dicho 
Agente de Cambios de proporcionar informes al Intermediario y al Ofe-
rente, para beneficio de los Accionistas que hayan optado por recibir Pe-
sos en la Oferta, respecto de las operaciones de cambio que realicen, así 
como la obligación del Agente de Cambios de revelar el tipo de cambio 
promedio ponderado al que llevaron a cabo las operaciones cambiarias 
correspondientes y los gastos atribuibles a tales operaciones, en el enten-
dido que el Oferente y el Intermediario podrán dirigir a los Accionistas 
que soliciten información relacionada con las operaciones cambiarias con 
los Agentes de Cambios, para que dichos Agentes de Cambios puedan 
responder directamente a los Accionistas. 

En caso que, en la Fecha de Liquidación o en un plazo relativamente corto 
después de la misma, un número importante de Accionistas convierta a 
Pesos los Dólares que les correspondan por concepto de Precio de Compra 
(ya sea a través de cualquier Agente de Cambios o directamente a través 
de las instituciones financieras con las que celebren las operaciones de 
cambio), se podrían experimentar dificultades para convertir a Pesos los 
Dólares objeto de las operaciones cambiarias antes descritas y el tipo de 
cambio podría ser sustancialmente más bajo que el que los Accionistas 
hubieran esperado o que el aplicable inmediatamente antes de la Oferta. 

El Día Hábil inmediato posterior a la Fecha de Vencimiento de la Oferta, 
Grupo Modelo hará del conocimiento público a través del Emisnet, el re-
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sultado de la Oferta, indicando, entre otras cosas, el número total de las 
Acciones a ser compradas en la Oferta y el precio total pagadero por las 
mismas y demás información que sea relevante. 

Cada Custodio que represente a los Accionistas vendedores en la Oferta 
será responsable, en su caso, de retener y enterar cualesquiera impuestos 
pagaderos por dichos Accionistas, de ser el caso. Ni el Oferente, ni el In-
termediario, ni el Agente de Cambios, ni cualquiera de sus subsidiarias o 
afiliadas o cualquier persona relacionada con los mismos, será responsable 
de cualquier retención, cálculo o pago de impuestos aplicable a los Accio-
nistas que hayan participado en la Oferta. 

El Intermediario no estará obligado a realizar el registro de la Oferta en la 
BMV y en consecuencia a liquidar la Oferta, en el caso que el Oferente no 
le entregue previamente los recursos necesarios para pagar por las Accio-
nes que hayan sido entregadas como parte de la Oferta, sin responsabili-
dad alguna para el Intermediario. 

k) Síntesis del Acuerdo de la Asamblea de Accionistas del Ofe-

rente que Determinó Llevar a Cabo la Oferta Pública de Adqui-

sición 

El 28 de mayo de 2015, la Asamblea de Desliste resolvió, por el voto favo-
rable de los Accionistas titulares de más del 95% del total de acciones emi-
tidas y en circulación, llevar a cabo la Oferta precisamente conforme a lo 
establecido en este Folleto Informativo, con la finalidad de solicitar y ob-
tener de la CNBV la cancelación de la inscripción de las Acciones y solici-
tar a y obtener de la BMV la cancelación del listado de las Acciones en el 
listado de valores autorizados para cotizar en dicho mercado de valores. 

Asimismo, la Asamblea de Desliste resolvió que, en caso que la CNBV 
apruebe la cancelación del registro y listado de las Acciones, Grupo Mode-
lo constituirá un Fideicomiso de Desliste, al cual le aportará los recursos 
necesarios para adquirir, al Precio de Compra, las Acciones de los Accio-
nistas que no acudan a esta Oferta. Dicho Fideicomiso de Desliste estará 
vigente durante un periodo mínimo de 6 meses contados a partir de la 
fecha de cancelación del registro y listado de las Acciones. Las ventas de 
las Acciones al Fiduciario del Fideicomiso de Desliste realizadas después 
de la cancelación del registro de las Acciones en el RNV y de su listado en 
el listado que mantiene la BMV serán realizadas fuera de una bolsa de 
valores concesionada en términos de la Ley del Mercado de Valores, lo 
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que puede resultar en un tratamiento fiscal distinto al descrito anterior-
mente. 

Una síntesis de los acuerdos adoptados en dicha Asamblea de Desliste fue 
comunicada oportunamente al público inversionista y se encuentra dispo-
nible en la página de internet de la BMV (www.bmv.com.mx). 

l) Derecho a Declinar la Aceptación de la Oferta 

No obstante cualquier otra disposición en contrario en este Folleto Infor-
mativo, los Accionistas tenedores de las Acciones objeto de la Oferta que 
hayan aceptado la Oferta tendrán, en todo momento hasta la Fecha de 
Vencimiento, el derecho a declinar y revocar la aceptación de la Oferta en 
caso de efectuarse modificaciones a la Oferta que sean relevantes a juicio 
de la CNBV o de presentarse otra u otras ofertas competitivas bajo mejores 
condiciones. 

El Custodio respectivo deberá notificar por escrito la revocación al Inter-
mediario. En estos casos, el Intermediario devolverá las Acciones entrega-
das al Custodio que se las haya entregado, sin cargo alguno pero a riesgo 
del Accionista respectivo. La devolución de las Acciones por parte del 
Custodio respectivo al Accionista dependerá de los acuerdos entre el Ac-
cionista y dicho Custodio. Ni el Oferente, ni el Intermediario, ni cualquie-
ra de sus subsidiarias o afiliadas o cualquier persona relacionada con los 
mismos, tendrá responsabilidad alguna con relación a dicha devolución (o 
falta de ella) o a dichos acuerdos. 

El Oferente se reserva la facultad discrecional de resolver, directamente o 
a través del Intermediario (sin responsabilidad para el Intermediario), to-
das las cuestiones relativas a cualquier notificación de desistimiento, in-
cluyendo la fecha y hora de entrega y cualesquiera otras cuestiones de 
naturaleza similar o análoga. 

El Oferente no estará obligado a dar aviso de los defectos o irregularida-
des de las notificaciones de desistimiento, y no incurrirá en responsabili-
dad alguna por la falta de dicho aviso. El Intermediario podrá, en caso que 
así lo instruya el Oferente, dar aviso de los defectos o irregularidades de 
las notificaciones de desistimiento, sin estar obligado a ello, y no incurrirá 
en responsabilidad alguna por la falta de dicho aviso o como consecuencia 
de dichos defectos o irregularidades. Las notificaciones de desistimiento 
no se considerarán debida o válidamente entregadas a menos y hasta que 
todos los defectos e irregularidades hayan sido subsanados o dispensados.   
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Cualquier Accionista que revoque su aceptación, en los supuestos previs-
tos en este apartado podrá, previo a la Fecha de Vencimiento, volver a 
entregar sus Acciones como medio de aceptación de la Oferta conforme a 
los términos previstos en este Folleto Informativo. 

En virtud de lo anterior, se establece expresamente que la enajenación de 
las Acciones propiedad de aquellos Accionistas que hayan aceptado la 
Oferta, es decir la transmisión de la propiedad a favor del Oferente, ocu-
rrirá en la Fecha de Registro como consecuencia de la operación de regis-
tro de las Acciones materia de la Oferta en la BMV. 
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5. DENOMINACIÓN DEL INTERMEDIARIO EN LA OPERACIÓN 

El Intermediario de la operación será Casa de Bolsa Santander, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Santander México. 

El Agente de Cambios será Banco Santander (México), S.A., Institución de 
Banca Múltiple Grupo Financiero Santander México. 
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6. MERCADO DE VALORES 

Las Acciones objeto de la Oferta cotizan en la BMV bajo la clave de pizarra 
“Gmodelo” y en Latibex bajo la clave “XGMD”. A continuación se pro-
porciona información sobre el precio de venta máximo y mínimo de las 
Acciones en cada uno de dichos mercados durante cada uno de los trimes-
tres por los ejercicios 2013 y 2014, así como el primer y segundo trimestre 
de 2015: 

A
ño

 

T
ri

m
es

tr
e 

Mercado:Clave de Cotización (*) 

BMV:GModelo Latibex:XGMD(**) 

Min Max Min Max 

20
13

 

I 104.15 116.95 6.25 7.20 

II 108.75 124.58 6.60 7.30 

III 112.10 126.06 6.60 7.60 

IV 115.00 123.86 6.25 7.15 

20
14

 

I 115.02 128.00 6.26 7.23 

II 114.67 125.00 5.51 6.95 

III 116.02 123.44 6.78 6.96 

IV 122.72 135.36 6.88 7.38 

20
15

 I 134.03 141.00 7.15 7.41 

II 117.50 145.14 7.62 7.81 

   

Fuente: Reporte anual Grupo Modelo y sitio web de Latibex 

(*) Los precios son intradía 

(**) Una unidad de cotización en Latibex equivale a una acción 
GModelo C – Información en Euros 
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7. CONDICIONES DE LA OFERTA 

La obligación del Oferente de aceptar para su pago y pagar el Precio de 
Compra por las Acciones que sean entregadas en la Oferta estará sujeta 
únicamente a las siguientes condiciones: (i) que las Acciones hayan sido 
debidamente entregadas conforme a lo establecido en la Sección 4(i) de 
este Folleto Informativo y que la aceptación de la Oferta no haya sido re-
vocada o declinada por el Accionista que corresponda conforme a lo esta-
blecido en la Sección 4(l) de este Folleto Informativo y (ii) que no exista 
alguna Ley u Orden vigente que haga ilegal o de otra forma prohíba la 
aceptación de y pago por las Acciones por parte del Oferente. 
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8. ACUERDOS PREVIOS A LA OFERTA 

La Oferta materia de este Folleto Informativo fue aprobada mediante 
acuerdo de la Asamblea de Desliste de Grupo Modelo celebrada el 28 de 
mayo de 2015, tal como se describe en la Sección 4(k). 

No existen otros contratos, actos o acuerdos previos, verbales o escritos, 
con otros compradores, accionistas o consejeros de la Emisora, relaciona-
dos con ésta, las Acciones o la Oferta. 
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9. INTENCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA OPERACIÓN 

La Oferta se realiza con la finalidad última de cancelar el registro de las 
Acciones en el RNV y su listado en el listado que mantiene la BMV. Como 
se explicó a los Accionistas en la Asamblea de Desliste del 28 de mayo de 
2015, a la fecha de esta Oferta Grupo Modelo no cumple con los requisitos 
para mantener el registro y listado de sus Acciones en el listado que man-
tiene la BMV. En los meses siguientes a la liquidación de la oferta pública 
de adquisición de acciones del 2 de mayo de 2013 realizada por AB Méxi-
co respecto de las acciones representativas del capital social de Grupo 
Modelo, la bursatilidad de las Acciones ha disminuido constantemente al 
grado que hoy los Accionistas enfrentan un mercado de muy poca liqui-
dez. 

Otras justificaciones de la operación se describen en la Sección 10 (Propó-
sitos y Planes) de este Folleto Informativo. 
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10. PROPÓSITOS Y PLANES 

a) Integración a AB InBev  

A raíz de la oferta pública de adquisición de acciones realizada por AB 
México el 2 de mayo de 2013, Grupo Modelo pasó a formar parte del gru-
po empresarial encabezado por AB InBev, mayor fabricante de cervezas 
en el mundo. Por lo tanto, a esta fecha Grupo Modelo es una subsidiaria 
de AB InBev y sus operaciones se han ido integrando gradualmente a las 
operaciones globales de AB InBev. 

Una vez que se cancele el registro y listado de las Acciones en el RNV y en 
el listado que mantiene la BMV, respectivamente, Grupo Modelo conti-
nuará con su proceso de integración gradual a las operaciones de AB In-
Bev. Esto significa, entre otras muchas posibilidades, que Grupo Modelo 
podrá ser fusionada con otras sociedades subsidiarias de AB InBev, 
transmitir todos o parte significativa de sus activos u operaciones a otras 
subsidiarias de AB InBev o a terceros, constituirse en garante, aval u obli-
gado solidario de AB InBev y/o sus subsidiarias o constituir gravámenes 
sobre sus activos para garantía de dichas obligaciones, compartir activos, 
recursos y operaciones con otras subsidiarias de AB InBev, cambiar su 
domicilio social, nacionalidad, u objeto social, aumentar o reducir su capi-
tal social en cualquiera de las formas permitidas por la ley, participar en el 
capital social de otras sociedades afiliadas a AB InBev y, en general, llevar 
a cabo toda clase de actos jurídicos y materiales para consumar la integra-
ción de las operaciones de Grupo Modelo al grupo empresarial encabeza-
do por AB InBev.  

b) Tipo Societario, Gobierno Corporativo y Derechos de los 

Accionistas 

Al dejar de ser una sociedad anónima bursátil, Grupo Modelo adoptará la 
modalidad de sociedad anónima promotora de inversión de capital varia-
ble sujeta a la LMV y a la LGSM en lo relativo a su administración y vigi-
lancia. Esto significa que Grupo Modelo dejará de estar obligada a tener 
un consejo de administración integrado por consejeros independientes, 
comités de auditoría y prácticas societarias, auditores externos indepen-
dientes y sus consejeros y funcionarios se regirán, en lo relativo a sus res-
ponsabilidades, al régimen establecido en la LGSM y no al establecido en 
la LMV. Esto significa que los consejeros, directivos relevantes, y personas 
que ejerzan poder de mando en Grupo Modelo no estarán sujetos a los 
deberes de diligencia y lealtad establecidos en la LMV, sino exclusivamen-
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te a lo establecido en la LGSM, sus estatutos sociales y la legislación co-
mún. 

A partir de la fecha de cancelación del registro de las Acciones de Grupo 
Modelo en el RNV, Grupo Modelo adoptará la modalidad de sociedad 
anónima promotora de inversión de capital variable y, por tanto, los ac-
cionistas dejarán de gozar de los derechos que confiere la LMV a los ac-
cionistas de las sociedades anónimas bursátiles. Mientras Grupo Modelo 
sea una sociedad anónima promotora de inversión, los Accionistas goza-
rán de los derechos que les confieren los estatutos de Grupo Modelo, se-
gún sean modificados de tiempo en tiempo, y los que otorga la LMV a los 
accionistas de este tipo de sociedades, específicamente los señalados en el 
artículo 16 de dicha LMV, en el entendido, no obstante, que en cualquier 
momento después de la cancelación del registro de sus Acciones en el 
RNV, Grupo Modelo podrá adoptar la modalidad de una sociedad anó-
nima, o transformarse en una sociedad de responsabilidad limitada, so-
ciedad en nombre colectivo, sociedad en comandita simple o por acciones 
y, en general, adoptar cualquier otro tipo societario permitido por la Ley, 
en cuyo caso los derechos y obligaciones de los Accionistas de Grupo Mo-
delo pueden variar significativamente. 

Al ser una sociedad anónima promotora de inversión, Grupo Modelo po-
drá, entre otras, modificar sus estatutos sociales a efectos de establecer, 
además de lo dispuesto en el artículo 13 de la LMV: (i) restricciones, de 
cualquier naturaleza, a la transmisión de propiedad de o derechos sobre 
las acciones de una misma serie o clase representativas del capital social, 
distintas a lo que se prevé en el artículo 130 de la LGSM; (ii) causales de 
exclusión de socios o para ejercer derechos de separación, de retiro, o bien, 
para amortizar acciones, en adición a lo dispuesto en la LGSM, así como el 
precio o las bases para su determinación; y/o (iii) la emisión de acciones 
distintas de las señaladas en los artículos 112 y 113 de la LGSM que: a) no 
confieran derecho de voto o que el voto se restrinja a algunos asuntos; b) 
otorguen derechos sociales no económicos distintos al derecho de voto o 
exclusivamente el derecho de voto; c) limiten o amplíen el reparto de uti-
lidades u otros derechos económicos especiales, en excepción a lo dispues-
to en el artículo 17 de la LGSM y d) confieran el derecho de veto o requie-
ran del voto favorable de uno o más accionistas, respecto de las resolucio-
nes de la asamblea general de accionistas. 
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c) Acceso a Información Relevante 

Una vez que Grupo Modelo obtenga la cancelación del registro de sus Ac-
ciones en el RNV y consecuentemente dejen de estar listadas en el listado 
que mantiene la BMV, Grupo Modelo dejará de estar obligada a publicar 
sus reportes financieros trimestrales y anuales, eventos relevantes y en 
general cualquier otra información que las sociedades anónimas bursátiles 
están obligadas a divulgar. Conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la 
LMV, al ser una sociedad anónima promotora de inversión, Grupo Mode-
lo estará exceptuada del requisito de publicar sus estados financieros, con-
forme lo establece el artículo 177 de la LGSM. Esto podrá causar que los 
Accionistas no Participantes no cuenten con información suficiente para 
tomar decisiones de inversión y/o venta de sus Acciones. 

La descripción de los propósitos y planes contenida en esta Sección 10 se 
hace para efectos informativos solamente y, por ser eventos futuros, no 
obliga de manera alguna ni implica un compromiso alguno de parte de 
Grupo Modelo, AB México, AB InBev y/o sus respectivas afiliadas. 

d) Declaración Sobre Información Prospectiva 

Este Folleto Informativo en general y esta Sección 10 en particular, contie-
nen ciertas afirmaciones respecto de hechos futuros que reflejan el punto 
de vista de la administración del Oferente y sus afiliadas con respecto a, 
entre otras cuestiones, la operación aquí descrita, así como los objetivos 
estratégicos, expectativas de negocio, condición financiera futura, presu-
puestos, niveles de producción, costos, ingresos y utilidades proyectados, 
así como las sinergias que Grupo Modelo, AB InBev y sus afiliadas espe-
ran continuar obteniendo con la adquisición de las Acciones materia de la 
Oferta. La capacidad de Grupo Modelo, AB InBev y sus afiliadas para lo-
grar estos objetivos y/o metas o de consumar la operación materia de la 
Oferta dependen de varios factores, algunos de los cuales pudieran estar 
fuera del control del Oferente y/o sus afiliadas. En algunos casos, en este 
Folleto Informativo se utilizan términos como “creer”, “intentar”, “espe-
rar”, “anticipar”, “planear”, “tratar” y otras expresiones similares, mismos 
que se utilizan para identificar afirmaciones sobre hechos futuros. Todas 
las afirmaciones deben considerarse afirmaciones sobre hechos futuros 
salvo que se refieran a hechos históricos o pasados. Los Accionistas y de-
más destinatarios de este Folleto Informativo no deben confiar indebida-
mente en afirmaciones sobre hechos futuros. Por su propia naturaleza, las 
afirmaciones sobre hechos futuros implican riesgos e incertidumbre toda 
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vez que reflejan las expectativas y asunciones del Oferente y sus afiliadas 
sobre eventos y circunstancias futuras que podrían no ser correctas o exac-
tas. Los resultados futuros pueden diferir sustancialmente de los anticipa-
dos en afirmaciones sobre hechos futuros por varias razones, incluyendo 
riesgos no previsibles, la imposibilidad de lograr los beneficios esperados 
de la operación, incluyendo como resultado de retrasos en la compleción 
de la operación, la dificultad de integrar los negocios de AB InBev y Gru-
po Modelo, el monto de y tiempo en que se logren los ahorros en costos y 
sinergias operativas y otros riesgos similares. El Oferente no puede asegu-
rar ni garantizar que la operación prevista en este Folleto Informativo o 
los resultados o ingresos futuros, nivel de actividad, desempeño o logros 
de Grupo Modelo cumplirán con las expectativas reflejadas en las afirma-
ciones sobre hechos futuros. Ni Grupo Modelo, AB InBev, sus respectivas 
afiliadas, el Intermediario y/o Agente de Cambio, ni ninguna otra persona 
asumen responsabilidad alguna sobre la exactitud o integridad de las 
afirmaciones sobre afirmaciones futuras. Salvo en la medida requerida por 
la Ley aplicable, el Oferente no necesariamente actualizará cualesquiera 
afirmaciones sobre hechos futuros contenidas en este Folleto Informativo, 
ya sea para confirmar resultados efectivos o para reportar un cambio en 
las expectativas. 
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11. FUENTE Y MONTO DE LOS RECURSOS 

Los recursos necesarios para pagar el Precio de Compra por las Acciones 
materia de esta Oferta son propios del Oferente, sin que se haya recurrido 
a fuente externa de financiamiento. El Oferente cuenta con efectivo sufi-
ciente para hacer el pago del Precio de Compra por el 100% de las Accio-
nes objeto de esta Oferta sin que ello tenga un efecto material o significati-
vo alguno sobre la situación actual o futura de Grupo Modelo. 
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12. TENENCIA ACCIONARIA 

A la fecha de este Folleto Informativo, la Emisora cuenta con 15’980,885 
acciones Serie “C” en  tesorería. . 

Las Acciones que Grupo Modelo adquiera serán mantenidas en la tesore-
ría de Grupo Modelo y la Asamblea de Accionistas de Grupo Modelo po-
drá (i) ofrecerlas para su suscripción y pago a sus accionistas o a terceros, 
al precio de suscripción que la misma asamblea determine, o bien (ii) ser 
canceladas mediante la reducción de capital correspondiente. 

Después de la Oferta, suponiendo que el Oferente adquiera el 100% (cien 
por ciento) de las Acciones objeto de la Oferta, Grupo Modelo tendría un 
total de 55´280,430 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de va-
lor nominal, de la Serie “C” en tesorería. 
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13. CONSECUENCIAS DE LA OFERTA 

a) Cancelación de la Inscripción de las Acciones en el RNV y de 

su Listado en el Listado que Mantiene la BMV 

Como se describe en la Sección 15 de este Folleto Informativo, concluida 
la Oferta materia de este Folleto Informativo, Grupo Modelo solicitará a la 
CNBV y la BMV la cancelación del registro y listado en el RNV y en el lis-
tado que mantiene la BMV, respectivamente, de las Acciones de Grupo 
Modelo y, por lo tanto, Grupo Modelo dejará de estar sujeta a las disposi-
ciones de la LMV aplicables a las sociedades anónimas bursátiles y a las 
Disposiciones y demás disposiciones aplicables, incluyendo, sin limita-
ción, en lo relativo a la revelación periódica de información y la sujeción a 
la supervisión y vigilancia de la CNBV.  

b) Fideicomiso de Desliste 

Conforme a lo establecido en la LMV, en caso que la CNBV y la BMV 
aprueben la cancelación del registro de las Acciones en el RNV y su lista-
do en el listado que mantiene la BMV, Grupo Modelo constituirá un Fidei-
comiso de Desliste y le aportará los recursos necesarios para adquirir, al 
Precio de Compra, las Acciones de los Accionistas que no acudan a esta 
Oferta. Dicho Fideicomiso de Desliste estará vigente por un periodo mí-
nimo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha de cancelación de las 
Acciones en el RNV. Las ventas de Acciones al Fiduciario en el Fideicomi-
so de Desliste realizadas con posterioridad a la cancelación del registro de 
las Acciones en el RNV y de su listado en el listado que mantiene la BMV 
serán realizadas fuera de una bolsa de valores concesionada en términos 
de la LMV, lo que puede resultar en un tratamiento fiscal distinto al que 
establece la Ley del Impuesto Sobre la Renta para el caso de ventas reali-
zadas a través de bolsas de valores concesionadas conforme a la LMV.  

c) Otras Posibles Consecuencias 

Consumada la Oferta y obtenida la autorización de la cancelación del re-
gistro de las Acciones en el RNV y de su listado en el listado que mantiene 
la BMV, es previsible que ocurra una reducción sustancial en el número de 
Accionistas y/o de sus participaciones accionarias, así como una modifi-
cación en los estatutos sociales de Grupo Modelo con respecto a la trans-
misión de sus Acciones.  
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14. COMPARACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS 

Este rubro no es aplicable, pues la Oferta no constituye una oferta pública 
de adquisición y suscripción recíproca u oferta de intercambio. 

No obstante lo anterior, cabe señalar que en la Asamblea de Desliste de 
Grupo Modelo del 28 de mayo de 2015, en la que se aprobó la Oferta ma-
teria de este Folleto Informativo y la cancelación del registro de las Accio-
nes en el RNV y de su listado en el listado que mantiene la BMV, los Ac-
cionistas aprobaron ciertas modificaciones a los estatutos sociales que sur-
tirán efectos en la fecha de dicha cancelación, tal como se describe en la 
Sección 10 de este Folleto Informativo y que en su momento se comunicó 
al público inversionista. 

Adicionalmente, se hace notar que una vez que Grupo Modelo obtenga la 
cancelación del registro de sus Acciones en el RNV y de su listado en el 
listado que mantiene la BMV, Grupo Modelo dejará de ser una sociedad 
anónima bursátil, por lo que los Accionistas dejarán de gozar de los dere-
chos que confiere la LMV a los accionistas de dicho tipo de sociedades, tal 
como se describe en la Sección 10(b) de este Folleto Informativo. 
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15. CANCELACIÓN 

Como se señaló en la Sección 13(a) de este Folleto Informativo, concluida 
la Oferta materia de este Folleto Informativo, Grupo Modelo solicitará a la 
CNBV la cancelación de la inscripción de las Acciones en el RNV y a la 
BMV la cancelación del listado de las Acciones en el listado que mantiene 
la BMV y, por lo tanto, Grupo Modelo dejará de estar sujeta a las disposi-
ciones de la LMV aplicables a las sociedades anónimas bursátiles, y a las 
Disposiciones y demás disposiciones aplicables, incluyendo, sin limita-
ción, en lo relativo a la revelación periódica de información y la sujeción a 
la supervisión y vigilancia de la CNBV. 
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16. OPINIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y ASESOR FINANCIERO 

Conforme a lo previsto en el artículo 101 de la LMV, a más tardar el déci-
mo Día Hábil posterior al inicio de la Oferta, el Consejo de Administración 
de Grupo Modelo deberá elaborar, escuchando al Comité de Auditoría y 
Prácticas Societarias, y comunicar al público inversionista a través de la 
BMV, su opinión respecto del Precio de Compra y los conflictos de interés 
que, en su caso, tenga cada uno de sus miembros respecto de la Oferta.  

Para estos efectos, el Consejo de Administración de Grupo Modelo tomará 
en consideración, entre otros elementos, la Opinión Financiera del Asesor 
Financiero de fecha 24 de julio de 2015, en la que dicho asesor manifestó 
su opinión sobre la razonabilidad, desde el punto de vista financiero, del 
valor de Grupo Modelo. Una copia de dicha Opinión Financiera se adjun-
ta a este Folleto Informativo como Anexo 1 y la descripción anterior de la 
Opinión Financiera está sujeta en su totalidad al texto completo de dicha 
Opinión Financiera. 
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17. FIDEICOMISO DE DESLISTE, POSTERIOR A LA CANCELACIÓN EN EL 

REGISTRO 

Conforme a lo establecido en la LMV, en caso que la CNBV y la BMV 
aprueben la cancelación del registro de las Acciones en el RNV y del lista-
do de las Acciones en el listado que mantiene la BMV, Grupo Modelo 
constituirá el Fideicomiso de Desliste y le aportará los recursos necesarios 
para adquirir, al Precio de Compra, las Acciones de los Accionistas que no 
acudan a esta Oferta. Dicho Fideicomiso de Desliste estará vigente duran-
te un periodo mínimo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha de 
cancelación.  

Los principales términos y condiciones de dicho Fideicomiso de Desliste 
se describen a continuación: 

a) En cualquier momento durante la vigencia del Fideicomiso de Des-
liste, los Accionistas no Participantes podrán notificar por escrito al Fidu-
ciario su intención de vender sus Acciones al Fideicomiso de Desliste al 
Precio de Compra (la “Notificación de Venta”). 

b) La Notificación de Venta deberá (i) ser suscrita por el titular de las 
Acciones o por su representante legal, en cuyo caso deberá acompañar 
copia certificada del documento con que acredite su personalidad; (ii) 
identificar el número de Acciones que tenga intención de vender al Fidu-
ciario; (iii) adjuntar copia de los títulos definitivos que amparen las Accio-
nes que pretenda vender al Fiduciario, las cuales deberán haber sido emi-
tidas a su nombre o haber sido transmitidas mediante endoso y anotación 
respectiva en el registro de accionistas de Grupo Modelo y estar libres de 
cualquier gravamen; (iv) manifestar bajo protesta de decir verdad que es 
el propietario único y libre de todo gravamen de las Acciones; y (v) identi-
ficar la cuenta bancaria en México o en el extranjero a la que se deberá rea-
lizar el pago. 

c) Si la Notificación de Venta cumple con los requisitos antes señala-
dos, el Fiduciario deberá comprar las Acciones y pagar el Precio de Com-
pra correspondiente a más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales 
siguientes, siempre y cuando (i) el Accionista que realice la Notificación 
de Venta entregue al Fiduciario los títulos representativos de las Acciones, 
debidamente endosados en propiedad al Fiduciario y la demás documen-
tación que el Fiduciario requiera razonablemente para probar la titulari-
dad libre de gravámenes sobre las Acciones; (ii) celebre el contrato de 
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compraventa y demás documentación que razonablemente requiera el 
Fiduciario para hacer constar la venta de las Acciones al Fiduciario; y (iii) 
el Fiduciario realizará todas las retenciones que por concepto de impues-
tos deba realizar en los casos y términos establecidos en la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta y demás Leyes aplicables. 

Las ventas de Acciones al Fiduciario en el Fideicomiso de Desliste realiza-
das después de la cancelación del registro de las Acciones en el RNV y de 
su listado en el listado que mantiene la BMV serán realizadas fuera de una 
bolsa de valores concesionada en términos de la LMV, lo que puede resul-
tar en un tratamiento fiscal distinto al que establece la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta para el caso de ventas realizadas a través de bolsas de valo-
res concesionadas conforme a la LMV.  
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19. TABLA DE ANEXOS 

Los siguientes anexos forman parte integrante del Folleto Informativo: 

No. Anexo 

1 Opinión Financiera del Experto Independiente al Consejo de 
Administración de Grupo Modelo, fechada el 24 de julio de 
2015. 
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PREGUNTAS FRECUENTES 

Las siguientes son algunas preguntas que usted, como tenedor de acciones 
de Grupo Modelo podría tener en relación con esta  Oferta, así como las 
respuestas correspondientes. Le sugerimos leer cuidadosamente este Fo-
lleto Informativo, toda vez que la información proporcionada en esta sec-
ción no es completa y puede existir información adicional que le resulte 
importante en otras secciones de este  Folleto Informativo. 

 

l. ¿Quién está ofreciendo comprar mis valores?  

El Oferente es la misma Emisora, Grupo Modelo, S.A.B. de C.V., una so-
ciedad de anónima bursátil de capital variable constituida y existente de 
conformidad con las leyes de México, cuyas oficinas principales se ubican 
en Cerrada de Palomas 22 Piso 5,  Reforma Social, 11650, México, Distrito 
Federal. El teléfono del Oferente es el +52 (55) 2266 0000. Para mayor in-
formación del Oferente, ver la Sección 2 “Información del Oferente” del 
presente Folleto Informativo.  

 

2. ¿Cuál es la serie y la cantidad de acciones que comprende la Oferta?  

A través de esta Oferta, el Oferente pretende adquirir hasta 39´299,545 
acciones comunes nominativas, sin expresión de valor nominal, de la Serie 
C, representativas del 0.88% del capital social de Grupo Modelo en circu-
lación a la Fecha Vencimiento de la Oferta, que no sean propiedad directa 
o indirectamente del Oferente, AB lnbev y/ o de cualquier afiliada del  
Oferente a la Fecha de Inicio  de la Oferta.  

 

3. ¿Quién puede participar en la Oferta?  

Puede participar en la Oferta cualquier persona que sea titular de acciones 
Serie C de Grupo Modelo siguiendo el procedimiento y mecánica de com-
pra a que se refiere el presente Folleto Informativo. Para mayor informa-
ción ver la Sección 4(1) “Mecánica de Aceptación” del presente Folleto 
Informativo. Es importante que, si desea participar, siga el procedimiento 
y mecánica aludido, porque de otra forma podría no ser posible vender 
sus acciones en la Oferta. 
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4. ¿Cuánto está ofreciendo Grupo Modelo pagar por las Acciones y cuál  
es la forma de pago en la presente Oferta?  

El Oferente está ofreciendo pagar por cada Acción de Grupo Modelo la 
cantidad de USD$9.15 (nueve Dólares 15/100). Los Accionistas que deci-
dan participar en la Oferta podrán optar por recibir el pago del precio co-
rrespondiente a sus Acciones en Dólares o en Pesos, de conformidad con 
el procedimiento, y al tipo de cambio, que se describe en las Secciones 4(i) 
“Procedimiento de la Operación” y 4(j) “Fecha y Forma de Liquidación” 
de este Folleto Informativo. Cada accionista participante deberá aceptar 
riesgos relacionados con la actuación del Agente de Cambios, si se opta 
por recibir Pesos. 

 

5. ¿Tendré que pagar comisiones de corretaje?  

Usted no tendrá que pagar honorario y/o comisión de intermediación por 
participar en la Oferta, salvo aquellas comisiones que pudieran surgir de 
cualquier acuerdo que usted tenga con su Custodio.  Si opta por recibir 
Pesos, deberá pagar los costos y gastos resultantes de las operaciones de 
cambio de Dólares a Pesos.  

Se le sugiere consultar directamente con su Custodio si existen comisiones 
o cargos que usted deba pagar por cualquier operación y/o servicio que 
dicho Custodio realice con motivo de esta  Oferta.  

 

6. ¿Tiene el Oferente los recursos financieros para hacer el pago de la 
Oferta?  

El Oferente tiene los recursos propios necesarios para pagar el Precio de 
Compra por las Acciones materia de esta Oferta, por lo que el Oferente no 
necesita recurrir a una fuente externa de financiamiento. El Oferente cuen-
ta con efectivo suficiente para hacer el pago del Precio de Compra por el 
100% de las Acciones objeto de esta Oferta sin que ello tenga un efecto 
material o significativo alguno sobre la situación actual o futura de Grupo 
Modelo. Para mayor información ver la Sección 11 “Fuente y Monto de los 
Recursos” de este  Folleto  Informativo. 
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7. ¿Es la condición financiera del  Oferente relevante para mi decisión 
de participar en la Oferta?  

Debido a que la forma de pago es en  efectivo, sea en Dólares o en Pesos, y 
que el pago del Precio de Compra de la Oferta no está condicionado a la 
obtención de financiamiento externo por parte del Oferente, no se esperan 
consecuencias en la condición financiera del Oferente que sean relevantes 
para la decisión de los Accionistas de participar en la Oferta. 

 

8. ¿El Oferente ha obtenido todas las autorizaciones necesarias para lle-
var a cabo la Oferta?  

Si. El 31 de julio de 2015, la CNBV  dio  su  aprobación para llevar a cabo 
la Oferta mediante el Oficio 153/5592/2015. El Oferente considera que no 
requiere de aprobaciones adicionales para iniciar y/o consumar la Oferta. 
Para mayor información sobre las condiciones a las que está sujeta la Ofer-
ta, ver la Sección 7 “Condiciones de la Oferta” del presente Folleto  Infor-
mativo. 

 

9. ¿Cuánto tiempo tengo para decidir participar o no en la Oferta?  

Tendrá de la Fecha de Inicio, 3 de agosto de 2015, hasta las 14:00 horas 
(hora de la Ciudad de México) de la Fecha de Vencimiento, 28 de agosto 
de 2015. Cabe mencionar que este último plazo podrá ser prorrogado en 
términos de lo previsto en la Sección 4(i)(2) “Extensión del Periodo de la 
Oferta; Modificación de Términos” de este Folleto Informativo. 

 

10. ¿Cuál es la fecha límite para entregar mis acciones Serie C represen-
tativas del capital social de Grupo Modelo?  

Las Acciones pueden ser entregadas cualquier Día Hábil durante el Perío-
do de la Oferta y a más tardar a las 14:00 horas (hora de la Ciudad de Mé-
xico) del 28 de  agosto de 2015, que es la Fecha de Vencimiento, a menos 
que dicha fecha  se prorrogue de conformidad con lo previsto en la Sec-
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ción 4(i) (2) “Extensión del Periodo de la Oferta; Modificación de Térmi-
nos” de este Folleto Informativo. 

 

11. ¿Puede ser prorrogada la Oferta y bajo qué condiciones?  

La Sección 4(i)(2) “Extensión del Periodo de la Oferta; Modificación de 
Términos” describe con detalle los casos en los cuales el Periodo de la 
Oferta puede ser prorrogado.  

 

12. ¿Cómo seré notificado en caso que la Oferta sea prorrogada?  

En todo caso el Oferente informará al Intermediario y al público inversio-
nista de cualquier extensión al Periodo de la Oferta a través de los mismos 
medios por los cuales divulgó la Oferta, incluyendo el Emisnet.  

 

13. ¿Hay alguna prima que se esté pagando al Oferente sobre el precio 
de mercado?  

El Oferente no recibirá prima alguna.  

 

14. ¿Hay algún acuerdo para que algún accionista o grupo de accionistas 
de Grupo Modelo participe en la Oferta?  

No existe algún acuerdo para que algún accionista o grupo de accionistas 
de Grupo Modelo participe en la Oferta. 

 

15. Si ofrezco dentro del Periodo de la Oferta y de acuerdo a la mecánica 
establecida en el Folleto Informativo, ¿serán aceptadas mis acciones?  

Si. Para  mayor información sobre el Período de la Oferta y la mecánica de 
la operación, ver la Sección 4(i) “Procedimiento de la  Operación” de este 
Folleto Informativo. 
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16. ¿Tendrá lugar la Oferta aún cuando sólo una pequeña porción de las 
acciones de Grupo Modelo sean entregadas?  

Si. La Oferta se llevará a cabo con independencia del número total de Ac-
ciones de Grupo Modelo que sean entregadas o participen en la Oferta. 

 

17. ¿Quién es el Intermediario de la Oferta y cuál  es el número de cuen-
ta en  el Indeval en donde se depositarán las Acciones de Grupo Modelo 
que sean ofertadas?  

El Intermediario de la Oferta es Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Santander México, y su número de cuenta en  Indeval es 
el 01 037 0604, misma a la que se le ha definido en este Folleto Informativo 
como la "Cuenta Concentradora". 

 

18. Si soy tenedor de Acciones de Grupo Modelo a través de un Custo-
dio, ¿cómo puedo participar en la Oferta?  

En cualquier Día Hábil durante el Periodo de la Oferta y a más  tardar a 
las 14:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) de la Fecha de Venci-
miento, a menos que la Oferta sea prorrogada conforme a lo establecido 
en este Folleto, para poder participar en la Oferta Usted deberá solicitar 
por escrito a su respectivo Custodio que: (1) suscriba y entregue la Carta 
de Aceptación al Intermediario, en el domicilio ubicado en Prolongación 
Paseo de la Reforma No. 500, Módulo 108, Col. Lomas de Santa Fe, 01219 
México, Distrito Federal, a la atención del señor Joaquin Muñoz de Cote 
Frade (teléfono +5255 5269 2185; dirección de correo electrónico jo-
munoz@santander.com.mx, con copia a las siguientes direcciones de co-
rreo electrónico liq_custodia@santander.com.mx, jesalazar@santander. 
com.mx y back_derechos@santander.com.mx); y (2) que traspase a la 
Cuenta Concentradora del Intermediario las Acciones que Usted desee 
vender en los términos de la Oferta.  

Para mayor información, ver la Sección 4(i) “Procedimiento de la Opera-
ción” de este Folleto Informativo. 
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19. ¿Qué debo hacer si solo deseo vender una parte, más no la totalidad, 
de mis Acciones de Grupo Modelo en la Oferta?  

Si un Accionista desea participar en la Oferta solamente con una parte de 
su tenencia accionaria de la Emisora, éste deberá indicar a su Custodio la 
cantidad de Acciones Objeto de la Oferta que deberá transmitir a la Cuen-
ta Concentradora de acuerdo a los procedimientos descritos en la Sección 
4(i) “Procedimiento de la Operación” del presente Folleto Informativo. 

 

20. ¿Tengo derecho a retirar las Acciones de Grupo Modelo previamente 
ofrecidas? Y ¿hasta qué momento?  

Los Accionistas que hayan aceptado la Oferta tendrán, en todo momento 
hasta la Fecha de Vencimiento, el derecho a declinar y revocar la acepta-
ción de la Oferta, en caso de efectuarse modificaciones a la Oferta que sean 
relevantes a juicio de la CNBV o de presentarse otra u otras ofertas com-
petitivas bajo mejores condiciones. El Custodio respectivo deberá notificar 
por escrito de la revocación al Intermediario de acuerdo a lo establecido 
en la Sección 4(L) “Derecho a Declinar la Aceptación de la Oferta” del pre-
sente Folleto Informativo. 

 

21. ¿Cómo puedo retirar las Acciones de Grupo Modelo previamente 
ofrecidas?  

Para retirar sus Acciones de Grupo Modelo previamente ofrecidas, Usted 
deberá entregar un aviso por escrito solicitando dicho retiro, con la infor-
mación correspondiente, dirigida a su Custodio antes de la Fecha de Ven-
cimiento de la Oferta y el Custodio deberá notificar por escrito del retiro 
de las Acciones al Intermediario. 

 

22. ¿Existen condiciones a las que se encuentre sujeta la consumación de 
la Oferta?  

Como se explicó en la Sección 7 “Condiciones de la Oferta” de este Folleto 
Informativo, la obligación del Oferente de aceptar para su pago y pagar el 
Precio de Compra por las Acciones que sean entregadas en la Oferta esta-
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rá sujeta únicamente a las siguientes condiciones: (i) que las Acciones ha-
yan sido debidamente entregadas conforme a lo establecido en la Sección 
4 “Características de la Oferta” del presente Folleto Informativo y que la 
aceptación de la Oferta no haya sido revocada o declinada por el Accionis-
ta que corresponda conforme a lo  establecido en  la  Sección 4(i) “Derecho 
a Declinar la Aceptación de la Oferta” del  Folleto Informativo y (ii) que 
no exista alguna ley u orden vigente que haga ilegal o de otra forma 
prohibía la aceptación de y pago por la Acciones por parte del Oferente. 

 

23. Después de consumada la Oferta ¿continuará Grupo Modelo siendo 
una sociedad anónima bursátil?  

Como se describe en las Secciones13(a) “Cancelación de la Inscripción de 
las Acciones en el RNV y de su Listado en el Listado que Mantiene la 
BMV” y 15 “Mantenimiento“ de este Folleto Informativo, el Oferente tiene 
la intención de solicitar la cancelación de la inscripción y listado de las 
Acciones en el RNV y la BMV, respectivamente, y, por lo tanto,  Grupo 
Modelo ya no seguirá sujeto a la LMV y las Disposiciones y demás dispo-
siciones aplicables, incluyendo, sin limitación, en lo relativo a la revelación 
periódica de información y la sujeción a la supervisión y vigilancia de la 
CNBV. 

 

24. ¿Qué consecuencias enfrentaré si decido no participar en la Oferta?  

Los accionistas de Grupo Modelo titulares de Acciones de la Serie C que 
decidan no participar en la Oferta podrán conservar sus acciones y conti-
nuarán como accionistas de Grupo Modelo, no obstante que la misma se 
transforme en una sociedad anónima promotora de inversión de capital 
variable una vez que Grupo Modelo obtenga la cancelación de sus accio-
nes en el RNV.  

Asimismo, conforme a lo establecido en la LMV, en caso que la CNBV y la 
BMV aprueben la cancelación del registro de las Acciones en el RNV y del 
listado de las Acciones en el listado que mantiene la BMV, Grupo Modelo 
constituirá el Fideicomiso de Desliste y le aportará los recursos necesarios 
para adquirir, al Precio de Compra, las Acciones de los Accionistas que no 
acudan a esta Oferta. Dicho Fideicomiso de Desliste estará vigente duran-
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te un periodo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha de cancela-
ción. 

 

25. ¿Cuál ha sido el valor de mercado de mis  Acciones de Grupo Mode-
lo en fechas recientes?  

El precio de venta máximo y mínimo de las Acciones de Grupo Modelo 
que cotizan en la BMV bajo la clave de pizarra “Gmodelo” y en Latibex 
bajo la clave “XGMD” se encuentra descrita en la Sección 6 “Mercado de 
Valores” del presente Folleto  Informativo. 

 

26. ¿Con quién puedo hablar si tengo preguntas relacionadas con la 
Oferta?  

En caso que usted tenga preguntas relacionadas con esta Oferta, puede 
contactar al Intermediario, en el domicilio ubicado en Prolongación Paseo 
de la Reforma No. 500, Módulo 108, Col. Lomas de Santa Fe, 01219 Méxi-
co, Distrito Federal, a la atención del señor Joaquin Muñoz de Cote Frade 
(teléfono +5255 5269 2185; dirección de correo electrónico jo-
munoz@santander.com.mx, con copia a las siguientes direcciones de co-
rreo electrónico liq_custodia@santander.com.mx, jesalazar@santander. 
com.mx y back_derechos@santander.com.mx) 

 

27. ¿Cuándo recibiré el efectivo por la entrega de mis Acciones?  

En la Fecha de Liquidación, los Accionistas, que a través de sus Custodios 
hayan optado por recibir Dólares, como pago del Precio de Compra, reci-
birán a través de su Custodio los Dólares correspondientes a las Acciones 
que su Custodio haya válidamente transmitido al Intermediario.  

En la Fecha de Liquidación, los Accionistas que, a través de sus Custodios 
hayan optado por recibir Pesos, como pago del Precio de Compra, no reci-
birán en la Fecha de Liquidación los Pesos, ya que el Intermediario trans-
ferirá en esa fecha al Agente de Cambios,  los Dólares que le correspondan 
a cada Accionista para que el Agente de Cambios realice el canje de los 
Dólares a Pesos conforme al procedimiento descrito en la Sección 4(j) “Fe-
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cha y Forma de Liquidación” de este  Folleto Informativo. Una  vez que 
concluyan estas operaciones cambiarias y a más tardar el TercerDía Hábil 
siguiente a la Fecha de Liquidación,  el Agente de Cambios transferirá al 
Intermediario los Pesos correspondientes a la parte del Precio de Compra 
relativa a las Acciones de los Accionistas que hayan optado por recibir 
Pesos. Y el Intermediario entonces transmitirá a cada uno de los Custodios 
los Pesos correspondientes. 

Si Usted opta por recibir Pesos, como pago del Precio de Compra, le suge-
rimos leer con detenimiento, las obligaciones y responsabilidades que Us-
ted asume al solicitar a al Agente de Cambios el canje de los Dólares a Pe-
sos, las cuales se encuentran descritas en la Sección 4(j) “Fecha  y Forma 
de Liquidación” de este Folleto Informativo. 

 

28. ¿Quién es el responsable del pago del Precio de Compra de mis Ac-
ciones? 

En la Fecha  de Liquidación, el Oferente entregará al Intermediario, Casa 
de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México, el 
precio total pagadero por todas las Acciones que hayan sido válidamente 
transmitidas al Intermediario conforme al procedimiento descrito en este 
Folleto Informativo. El Oferente habrá satisfecho su obligación de pago en 
el momento en que entregue el precio total al Intermediario, en Dólares, y 
no será responsable de la posterior entrega de dichos montos a los Custo-
dios. El Intermediario y el Agente de Cambios tendrán la responsabilidad 
respectiva que les corresponda, que se menciona en la Sección 4(j) “Fecha 
y Forma de Liquidación” de este Folleto Informativo, entendiéndose que 
el Intermediario no tiene responsabilidad alguna por la actuación del 
Agente de Cambios. 

 

29. ¿Debería participar en la Oferta o sería mejor que me quede con mis 
Acciones de Grupo Modelo? 

Cada inversionista debe decidir individualmente qué hacer con sus accio-
nes de Grupo Modelo con base en su situación particular y la información 
pública disponible. 
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30. ¿Posterior a la Oferta, Grupo Modelo establecerá un fideicomiso pa-
ra adquirir todas aquellas Acciones que no  haya podido adquirir a tra-
vés de la Oferta? 

Conforme a lo establecido en la LMV, en caso que la CNBV y la BMV 
aprueben la cancelación del registro de las Acciones en el RNV y su lista-
do en el listado que mantiene la BMV, Grupo Modelo constituirá un Fidei-
comiso de Desliste y le aportará los recursos necesarios para adquirir, al 
Precio de Compra, las Acciones de los Accionistas que no acudan a esta 
Oferta. Dicho Fideicomiso de Desliste estará vigente por un periodo de 6 
(seis) meses contados a partir de la fecha de cancelación de las Acciones en 
el RNV.  

Para mayor información ver la Sección 17 “Fideicomiso de Desliste, Poste-
rior a la Cancelación en el Registro” del presente Folleto Informativo. 

 

31. ¿Si se estableciera un fideicomiso, el Precio de Compra ofrecido por 
dicho fideicomiso será el mismo que el Precio de Compra por Acción? 

Sí. Para mayor información ver la Sección 17 “Fideicomiso de Desliste, 
Posterior a la Cancelación en el Registro” del presente Folleto Informativo. 

 

32. ¿Mantendré mis derechos económicos y de voto después de entregar 
mis Acciones de Grupo Modelo en la Oferta? 

Usted mantendrá sus derechos económicos y de voto asociados con sus 
Acciones Serie C de Grupo Modelo que válidamente transmita al Inter-
mediario hasta la Fecha de Vencimiento. 

 

33. ¿Cuáles son las consecuencias fiscales por la venta de mis Acciones 
en la Oferta? 

Sugerimos leer este Folleto Informativo y consultar a su propio asesor fis-
cal dado que podrá estar sujeto al ISR aplicable en México, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

 
















